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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

B A S E S  Y  P R O G R A M A
Á QUE DEBEN  SUJETARSE LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN PÚBLICA 
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE VETERINARIA MILITAR EN 

PLAZAS DE VETERINARIOS TERCEROS

Bases del concurso,
Articule 1.° Con arreglo á lo dispueeto en el art. 5.° del 

reglamento orgánico del Cuerpo de Veterinaria militar de 13 
de Julio de 1864, el ingreso en dicho Cuerpo se verificará 
siempre mediante oposición pública, previa la autorización 
del Ministro de 1& Guerra, á propuesta de la Sección corres* 
pon diente.

Art. 2 0 Concedida dicha autorización, se publicará de 
Real orden la oportuna convocatoria en la Gaceta de Ma
d r i d ,  Diario oficial del Ministerio de la Guerra y periódicos 
oficiales, expresando en ella el local en que deba verificarse 
la firma de Im oposiciones, el día en que empieza y el día que 
termina el plazo parala admisión, que en circunstancias nor
males será da cuatro á seis meses, verificándose los ejercicios de oporcíón, que serán públicos, en Madrid.

Art. 3.° Para ser admitidos á la firma de oposiciones á 
plazas de Veterinarios terceros del Ejército, reunirán los 
aspirantes las Jrcunstancias y condiciones siguientes:

1.a Bar español ó naturalizado en España.
2.a No exceder de la edad de treinta años el día que se pu

blique la convocatoria.
3.a Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y polí

ticos y ser de buena vida y costumbres.
4.a Tener la aptitud física para el servicio militar que exi

ge la legislación vigente.
5.a Poseer el título de Profesor de Medicina zoológica, ó 

sea de Veterinario, con cinco años de estudios reglamenta
rios, obtenido en las Escuelas de Veterinaria oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios de reválida.

Art. 4 0 Los aspirantes á firmar el concurso de oposicio
nes á plazas de Veterinarios terceros del Ejército, justificarán 
la primera y segunda condición con copia legalizada de la par
tida de bautismo ó certificado de inscripción en el Registro 
civil, acompañando siempre la cédula personal; la tercera, 
con certificación de la Autoridad municipal del pueblo de su 
residencia, expedida j  legalizada con fecha posterior á la con
vocatoria de oposiciones; la cuarta, con certificación de dos 
Médicos militares, que, bajo la presidencia del Director del 
Hospital militar y previa la orden competente, practicarán el 
reconocí miento de los aspirantes; y la quinta por copia literal, 
legalizada del título de Veterinario ó por certificación de te
ner aprobada la reválida, en cuyo caso, y antes de terminar 
los ejercicios de oposiciones, acreditarán que han satisfecho 
los derechos de expedición del título, y de no hacerlo así, se 
entiende que renuncian á los derechos que pudieran adquirir 
en las oposiciones.

Art. 5 o Los Profesores de Medicina Veterinaria que sir
van en el Ejército, en la Marina ó en cualquiera otra depen
dencia del Estado y aspiren á ingresar en el Cuerpo de Vete
rinaria militar, justificarán la tercera circunstancia con cer
tificación expedida por sus Jefes superiores, que también les 
facilitarán la correspondiente licencia y pasaporte por todo el 
tiempo que dure o los ejercicios de oposición.

Art. 6 o La firma solicitando tomar parte en las oposicio
nes deberá hacerse por los interesados o por personas debi
damente autorizadas, pero ratificando, en este último caso, 
los aspirantes la firma con cuatro días de antelación al en 
que haya de verificarse' el primer ejercicio; y tanto «n el pri- 
nier caso armo en el segando, podrán presentar, para que se 
unan i  Jos expedientes, loa certificados que estimen oportu
nos acerca de sus méritos científicos, literarios ó profesionales.

Art. 7.° Los Veterinarios aspirantes que por sí ó por per
sona autorizada entreguen con ocho días de anticipación á 
los Jefes de Sanidad veterinaria de ios Ouerpos de Ejército 
instancias acompañadas de los documentos necesarios, soli 
citar do ser admitidos a las oposiciones, serán incluidos en 
las listas, pero ratificarán personalmente su deseo con la 
anticipación que se previene en el artículo ant rior.

Art 8.° Los aspirantes á oposiciones á plazas de Veteri
narios terceros del Ejército abonarán en el acto de la firma ó 
de su ratificación, para sufragar los gastos de las mismas, 5 
pesetas, sin que les quede derecho á devolución si no concu
rriesen á practicar los ejercicios.

Art. 9 0 Quedan absoluta y terminantemente prohibidas 
las prórrogas de edad á los que aspiren á ingresar en el Cuer
po de Veterinaria militar.

Art. 10. Los ejercicios de oposición serán públicos y se 
efectuarán ante un Tribunal constituido por el Subinspector 
de primera ciase, un Subinspector de segunda, un Veterina
rio mayor y cuatro primeros, los cuales podrán ser nombra
dos de los que tengan sus destinos en el Ministerio de la Gue° 
rra ó de les que presten sus servicios en las guarniciones de 
la Península é islas adyacentes. En caso de necesidad, dichas 
jerarquías podrán ser sustituidas por las más inmediatas. El 
Subinspector de primera ciase será el Presidente, el de se» 
ganda clase el Vicepresidente, y los demás, Vocales, desem
peñando el cargo de Secretario el Vocal más moderno. Ade
más se nombrarán dos Vocales suplentes de la clase de Ve
terinario» primeros, para que, en caso de enfermedad ú otra 
causa justificada, nunca esté constituido el Tribunal por me
nos del número indicado.

Art. 11. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Veterinaria 
militar nombrados para constituir el Tribunal de oposicio
nes, asi como los suplentes, quedarán desde luego, mientras 
duren los ejercicios, relevados d« comisiones y servicios ín 
compatibles con la asistencia á dichos actos. Guando uno de 
los suplentes entre á formar parte del Tribunal por ausencia 
ó enfermedad del Secretario, sustituirá á éste el más moderno 
de todos los Vocales; pero si reemplazase á otro Vocal el su
plente y resultara el más moderno, no sustituirá al Secre
tario, por ser mucha la importancia de este csrgo.

Art. 12. Los ejercicios de oposición á ingreso en el Cuer
po de Veterinaria militar serán cinco, y consistirán:

El primero, en la redacción de una Memoria sobre un 
asunto ó tema de Patología, Higiene ó Zootecnia, designado 
por la suerte é igual para todos ios opositores.

El segundo, en la contestación de palabra á ocho cuestio
nes, sacadas á la suerte, que versarán sobre Anatomía y Mor
fología, Terapéutica é Higiene, Patología y Policía sanitaria, 
Praticultura y Zootecnia.

EL tercero, en el examen de un caballo enfermo y exposL 
ción oral de su historia cúnica.

El cuarto, en la práctica de una operación quirúrgica, á 
ser posible, en un animal vivo, con exposición oral previa de 
cuanto á la misma se refiera.

EL quinto, en el reconocimiento de un caballo desde el 
punto de vista zootécnico, morfológico y sanitario, disertan
do después sobre estos extremos.

Art. 13. La puntual asistencia en los días y horas en que 
se verifiquen los ejercicios de oposición es obligatoria para 
todos los opositores* La ausencia de los que fritaren, corres- 
pondiéndoles actuar, se juzgará como renuncia á las oposi
ciones, y el Tribunal, en el acto, procederá á eliminar de la 
lista á los que incurran en esta falts disculpable sólo por 
enfermedad debidamente justificada con certificación facul
tativa. Al primer ejercicio asistirán todos sin excusa alguna.

Art. 14. El Presidente ó el Secretario, con acuerdo de 
todo el Tribunal, dará las explicaciones que el actuante re
clame como necesarias para practicar cualquier ejercicio, si 
no estuviesen previstas en el presente concurso, y si á juicio 
del Tribunal fuesen susceptibles de dar. Asimismo el Presi
dente del Tribunal cuidará de que no se interrumpa, distrai
ga ni perturbe á los actuantes durante les ejercicio», diri
giéndoles la palabra ó haciéndoles preguntas, indicaciones, 
stñas ó gestos que puedan alterar el estado de su espíritu ó 
inflair en la práctica de los ejercicios. Si alguno faltase á esta 
prescripción, el Presidente adoptará en el acto las medidas 
que considere procedentes, dando inmediata cuenta á la Su
perioridad. También advertirá el Presidente á los opositores, 
al empezar el primer ejercido, que la circunstancia "de no1 
emplear el opositor el tiempo máximo marcado para el mis
mo no Influirá para nada en su calificación. ’ '

Art. 15. Los ejercicios serán "calificado* por cada uno dé
los Jueces dtl Tribunal con una escala de uno á diez puntos de 
censura, siendo el máximo-de puntos que puede'obtener el 
opositor en cada ejercicio el dé TU, y en los cinco' ejercicio» el 
de 350. Los opositores que no obtenga 36 puntos de censura, 
en cada ejercicio no continuarán actuando en el que signe, y 
quedarán fuera del concurso: los que no alcancen en los cin* 
co ejercicios la cifra de 18© puntos se considerarán:' como in
admisibles y no obtendrán plaza de-aspirante»' ¿Veterinario* 
terceros.

Art 16. La calificación le  caianposttor la l a í l i .* Infllvl- 
1 finalmente, j  como apreciación personal directa los Vécele»

del Tribunal censor, á continuación de cada uno de los ejer
cicio» de oposición, consignando cada Juez, bajo su írma, en 
papeleta separada y personal, el nombre del opositor, el ejer
cicio á que se contrae la calificación y el número de puntos 
de cer sura de que le considere merecedor por el mayor ó me
nor acierto con que, á su juicio, ha*a practicado el ejercicio. 
En dichas papeleta» no se emplearán números ni «ignos, v 
sí letra clara é inteligible, y convenientemente dobladas se
rán entregadas por los Jueces al Presidente, el cual, á vísta 
de todos, las reunirá, guardará y currará dentro de un sobre, 
escribiendo en su exterior el nombre y apellidos del actuante 
y el ejercicio á que corresponde.

Art. 17. Concluido» los actos de cada día, cuya labor será 
de cinco horas, se procederá por el Tribunal, en sesión secre
ta, al escrutinio de los puntos de calificación obtenidos por 
los opositores que han acta» do,en el mismo, anotando el 8e- 
cretarío en el acta respectiva, y en letra, el total de punto» 
de censara con que haya sido calificado cada uno de dicho» 
opositores. Terminada esta anotación, y en vista de la con
formidad del acta con lo que arrojan las papeleta» parciales, 
la firmarán todos los Juecee y se quemarán las papeletas. Se
guidamente extenderá y firmará ti Secretario una listan no
minal con el número de puntos de censura que haya obteni
do cada opositor, la cual se fijará en la tabla de anuncios del 
local donde se verifiquen lo» * jarcíelos de oposiciones.

Art. 18. Finalizado el quinto ejercicio, se darán por ter
minadas Its oposiciones, inundándolo **bí el Presidente del 
Tribunal, reuniéndose éste dentro de las veinticuatro hora» 
siguientes, para en sesión secreta sumar los puntos obteni
do» por cada opositor en los cinco ejercicios. En seguida pro
cederá el Secretario á redactar el acta general de los cinco 
ejercicios, en-vísta del resultado de la suma del número de 
puntos que cada opositor haya alcanzado, colocando á ésto» - 
por orden del mayor y total número de puntos obtenidos. 
Conformes todos los Vocales del Tribunal censor con 'a re
dacción del acta, procederán á firmarla, y i  continuación el 
Secretario Inscribirá en lista de calificación ó mérito, por or
den de mayor á menor número de puntos de censura, y con
forme á lo consignado en el act», los opositores que hayan 
sido admitidos. J

Art. 19. Sí resultaren dos ó más opositores con Igual nu
mero de puntos de censura, se dará la preferencia en el orden 
de colocación, en primer término, al que tuviese presentada 
mejor relación de méritos cien tifiaos, profesionales ó litera
rios, y  en igual de circunstancia», á los de mayor edad, con
signándose en el acta general estas eircunsta? c^as.

Art 20. El General Jefe de la cuarta Sección del Miníete" 
rio de la Guerra remitirá al Presidente del Tribunal de opo
siciones la lista de firma y la relación de méritos de los Vete
rinarios que deben tomar pâ t«> en los ejercicios, ordenándole 
el día y hora en que todos los Jueces y los suplentes deberán 
constituirse en Tribunal para celebrar una sesión preparato
ria, en la cual dará lectura - el Secretario á la Real orden de 

'■convocatoria, al adjunto concurso y á las instrucciones espa
cíales que creyese oportuno dictar.

 ̂Art. 21. II día señalado para dar principio á los ejerci
cios da oposiciones se constituirá el Tribunal en sesión pú* 
Mica, y el Presídante dispondrá que el Secretario Jen en alta 
voz la lista de todo» los Veterinarios que hayan solicitado 'to
mar parte en las mismas y justificado su aptitud en los tér
minos que preceptúan los artículos 3.° y 4 0 Para hacer cons
tar en dicha lista los opositores que no asistan al primer ejer
cicio, conforme lea el Secretario ios nombres contestarán loe 
interesados con la palabra presente 6 esté, tomando nota de 
los que no hayan asistido. Diariamente, y terminada la se
sión, el Presidente M  Tribunal daté cuenta al Jefe déla 
cuarta Sección del Ministerio de la Guerra de los opositoras 
que hayan sido excluidos por no haberse presentado á actuar 
con puntualidad ó por no haber alcanzado el número sofi- 
cíente de-puntos.

Art.22. Para dar principio al primer ejercicio, el Seerc- ' taño del Tribunal, á presencia del Presidente, de los Vocale» 
y del pubiieo, depositará en una ■ urna tantas bolas numera
das como son los temas señalados 'en el programa para, este 
ejercicio. In  seguida un opositor sacará una bola y leerá en 
alta voz «1 numem que tiene, que ratificarán el Pwsídente y 
Secretario del Tribunal, así cometo» demás Vocales y oposf- 
toras ei Jo desearen. 11 asunto ó lección de lo» incluidos para 
este ejercicio «n el programa que corresponda al número de 
Im bola sacada á la suerte, es el que servirá para la redacción 
de la Memoria, que á la vez escribirán todo» los opositores 
incomunicados en un local conveniente, donde se les facilite' 
recado de escribir y estén vigilados por do» Jueces del Tribunal, cuando menos, á fin de evitar con su presencia con», 
tanta el que consulten libros, manuscritos., apunte», el oue 
se comuniquen entre »í sus ideas y para que guarden la ma
yor compostura y silencio más absoluto. II  que faltare á cato ' 
se excluirá en el acto de las oposiciones, haciéndose eonatav 
en ciaeta y dándose cuenta á la Superioridad.Art. 23. 11 tiempo máximo que podrán emplear los ac
tuante» en la, redacción de la Memoria será de cinco hora» 
Guando sólo falte una hora para expirar el plazo délas cine* el Secretarlo lo amamarft i  los opositores, y al terminar las
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cinco d*rá por concluído el acto. Conforme Tajan terminan
do los opositores sus Memorias las entregarán en sobre ce
rrado j  signado con su nombre y apellidos y rúbrica á los 
Jueces dei Tribunal presente», Jos cuales sellarán el sobre y 
Armarán, consignando en él la hora en que les »ea entregada 
cad» Memoria y el tiempo invertido en su redacción.

Art. 24. Transcurridas las cinco horas marcadas para la 
redacción de la Memoria, se reunirá de nuevo el Tribunal en 
ses’ón | ública para designar, por sorteo, el orden en que h»n 
de actuar los opositores en los demás ejercicios, empezando 
al di» esguiente y sucesivos por la lectura de las Memorias, 
que en pública sesión leerá cada opositor la suya. Terminada 
la lectura de todas las Memorias, que serán recogidas por el 
-"Secretario y cerradas en un gran sobre sellado y firmado por 
■todos lo» individuos del Tribunal, el Presidente dará por ter- 
jninado el acto.

Art. ;.5,. Al día siguiente y sucesivos se reunirá el Tribu
nal en sesión secreta para nueva lectura y calificación de las 
Memorias en la forma que oeterminan los artículos 16, 17 
y 18. Aerificado el escrutinio se expondrá al público en la tabla 
de edictos, en lista firmada por el Secretario y visada por el 
Pn Bidente, los nombres de los opositores que hayan actuado 
con «I número de puntos que cada uno haya obtenido y la 
nota de admitido ó ne admitido. A la vez »e pondrá un edic
to ai»uociando el día y hora en que dará principio el segundo 
ejercicio.

Art. 26. En igual forma que para el primero se deposita
rán empezar el segundo ejercicio, en cuatro urnas, tantas 
bolas numeradas como son l*s  preguntas ó lecciones corres- 
pono ilutes á este ejercicio, ce locando en una urna las perte
necí ent*8 á Anatomía y Mor to logia, en otra las de Terapéu
tica é Higiene, en otra las de Patología y Policía sanitaria, y 
en otra las de Praticultura y Zootecnia. Acto seguido el opo
sitor á quien corresponda actuar Bacará dos bola» de la pri
mera urna, leyendo en alta voz el número de ella» y entre
gándola» al Secretario para su confrontación con las lecciones 
del pTf grama de las asignaturas á que correspondan; seguí 
demente sacará otras dos bofas de la segunda urna, hacién
dose lo propio que con Jas anteriores; á continuación’ extrae
rá otras des de la tercera urna con igual objeto, y enseguida 
otras ció» con el mismo fin. Confrontadas y anotadas todas 
las lecciones, empezará el opositor á contestar ó explicar las 
lecciones que le hayan tocado, teniendo á la vista *1 progra 
m* c ficial que le entregará el Secretario. El tiempo que el 
disertante invertirá en «sto ejercicio será de cuarenta minu
tos, cmcediéndoseleB veinte más á los que lo soliciten. El 
opc altor que no emplee los cuarenta minutos en la explana
ción de las ocho preguntas, ó deje do ocuparse de alguna de 
«11*s. q^dará  fuera de concurso

Art 27. El Secretario del Tribunal consignará en el acta 
el i rimero de las lecciones que hayan focado en suerte á cada 
opositor y el tiempo invertido en su contestación, y, termi
nado e) »cto del día, el Tribunal, en sesión secreta, procede
rá á i» calificación de los que hubieran actuado con arreglo 
á lo dispuesto en los articules 16, 17 y 18.

Art 28. Las lecciones de «ste ejercicio que hayan tocado 
en suerte no podrán repetirse en los días sucesivos, á menos 
que se bebiesen agotado todas las del programa del mismo, 
en cuyo caso se volverán á colocar las bolas sacadas en las 
correspondientes urnas.

A' t. 29. Paia proceder al tercer ejercicio existirá en una 
caballeriza ó sitio ad hoe un número determinado de caballos 
entornos y en una urna un número igual de papeletas con el 
nombre y número de cada uno de los caballos, da la que el 
Opositor sacará una que le designará el enfermo que debe re
conocer. P*ra el examen clínico del animal se concederá á 
los actuantes hasta treinta minutos, y al terminar éstos ma 
nifestarán al Tribunal, que debe estar presente, en forma 
que lo oiga el público, el diagnóstico, estado actual y pro
nóstico que hayan formado Los opositores tomarán las no
tas que crean oportunas. Acto seguido el opositor á quien 
corresponda actuar empezará la exposición oral en el local 
donde se hagan los ejercicios, y utilizando las notas que hu
biere tomado, hará la historia clínica, coi signando la edad, 
sintomatologia, etiología, estado actual, marcha, duración y 
terminaciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento; podien
do el opositor rectificar razonadamente el diagnóstico y pro
nóstico que fijó en el examen clínico.

A^t. 30. El Secretario anotará con exactitud el tiempo que 
cada opositor emplee en el examen clínico y en la expoeición 
oral, consignándolo en el acta de igual modo que si ratifica ó 
rectifica el diagnóstico y pronóstico. Terminado este ejerci
cio ó el acto del día, procederá el Tribunal en sesión secreta, 
y con arreglo á lo determinado en los artículos 16 y 17, á la 
calificación de cada opositor.

Art. 3L El caballo enfermo que sirva para un opositor no 
podrá servir para ningún otro.

Art. 32. El cuarto ej^rcieio será, como los anteriores, de
signado por la suerte. Al efecto el Tribunal depositará en 
una urna, á presencia del público, tantas bolas numeradas 
cuantos sean las operaciones incluidas en el programa, y en 
seguida el opositor á quien por turno corresponda actuar sa
cará una bola, cuyo número leerá en alta voz y la entregará 
al Secretario para la comprobación y anotación correspon
diente. Seguidamente, y antes de proceder el opositor á prac
ticar la operación quirúrgica que corresponda al número de la 
bola que le tocare en suerte, disertará ante el Tribunal y el 
público sobre los extremos siguientes: 1.°, nombre de la 
operación; 2.°, anatomía topográfica de la región en que 
haya de practicarla; 3.°, indicaciones y contraindicaciones; 
4 °, métodos y procedimientos operatorios, exponiendo las 
ventajas é inconvenientes y los motivos por los cuales dé la 
preferencia al que haya de emplear; 5.°, cuidados preliminar 
res á que debe ser sometido el animal que se vaya á operar, 
medios higiénicos y medicamentos que pueda ser convenien
te emplear durante ia operación para su más fácil curación y 
mejor éxito; 6.°, número y colocación de los ayudantes que 
necesite; 7.°, aparatos y medios de sujeción; 8.°, instrumen
tos, vendajes, apósitos y materiales asépticos indispensables 
y convenientes para practicar la operación y obtener el mejor 
resultado. Terminada esta parte teórica, el opositor procede
rá en seguida á la práctica de Ja operación. Si pasados quince 
minutos el actuante no se hubiese fijado ó señalado el sitio ó 
región donde debe operar, el Tribunal dispondrá que se retí' 
re y quedará fuera de concurso. La operación ejecutada por 
nn opositor no servirá para los demás.

Art. 33. Terminado el acto dtl día, y con arreglo á los ar- 
tículos 16, 17 y 18, procederá el Tribunal, en sesión secreta, 
á la calificación de cada opositor, teniendo muy en cuenta, 
para la conceptuación, la exactitud, habilidad y destreza qui
rúrgica de los actuantes.

Art. 34. En el quinto ejercicio se procederá como en el 
tercero. Verificados los reconocimientos de los caballos en el 
espacio de veinte minutos, y á  presencia del Tribunal, se 
constituirá éste en seguida en el salón de actos públicos, 
quedando incomunicados los opositores hasta que les corres
ponda actuar. Los opositores, por orden de turno, disertarán 
cu seguida acerca del concepto zootécnico» condicione* mor

foJógicas y estado de sanidad del caballo, sin olvidarse de 
consignar la reseña simple y no empleando en la exposición 
oral más de treinta minutos. Los opositores, adem ás de la 
reseña, podrán tomar cuantas notes tergan por conveniente 
en el acto del reconocimiento. El Tribunal tendrá muy en 
cuenta, para los efectos de la calificación, la forma ó método 
que haya empleado cada opositor en la práctica del reconoci
miento.

Art 35. Concluído este ejercicio ó el acto del día, el Tri
bunal, en sesión secreta, hará la calificación de los oposito
res que hayan actuado en el mi*mo, con arreglo á lo precep
tuado en los artículos 16, 17 y 18.

Art. 36 Cumplido cuanto determina el art. 19, el Presi
dente del Tribunal remitirá los documentos á que se r*fiere 
al General Jtfe  de la cuarta Sección del Ministerio, para que 
determine si las oposiciones se han verificado con sujeción á  
lo di*pu**to en Iob precedentes artículo*.

Art. 37. Los opositores aprobados serán declaradas por 
Real orden aspirantes á ingreso en el Cuerpo d* Veterinaria 
militar, y colocados por ordsn riguroso del mérito alcanzado 
en las vacantes que de Veterinarios terceros ocurran en los 
Instituto* del Ejército.

Art. 38. Desde la tocha en que á los aspirantes aprobados 
se les nombre Oficiales tercero* de) Cuerpo de Veterinaria 
militar, se les contará la antigüedad en dicho empleo, ten
drás Jas consideraciones corre* >m o d i e n  tes ai mismo, y desde 
que pasen la primera revista disfrutarán el sueldo de segun
dos Teniente* del Instituto donde presten sus servicios con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 18 de Marzo d* 1889 
(Qoleccivn legislativa núm. 108). Cuando asciendan é Veteri
narios segundo», disfrutarán el sueldo de primar Teniente 
que determina la Real orden mencionada. S« le* expedirá sus 
correspondiente» Reales despachos y quedarán sujetos á la 
legislación militar vigente y á Cumplir lo» deberes que im )0- 
ne el reglamento orgánico del Cuerpo y las Ordenanzas ge* 
neratos del Ejército.

Arito39. Los aspirantes que al recibir el nombramiento 
de Ofiúales terceros del Cuerpo de V«terinaria militar y el 
pasaporte para incorporarse á sus destinos no lo «*factuasen 
en el plazo de treinta días, »e entenderá que renuncian al in
greso y serán dado» d* b*ja Los procedentes de la clase de 
tropa no podrán solicitar la licencia absoluta hasta extinguir 
el tiempo de su empeño en el servicio, y tanto éstos como los 
que procedan de la reserva, que lo soliciten después de tres 
años, pasarán á formar parte de la reserva gratuita en el em
pleo de Veterinarios tareeros hasta extinguir los doce años 
de servicio obligatorio.

P R O G R A M A

Temas p a r a  el prim er ejercicio de oposición á  p lazas  
de Veterinarios terceros del Ejército.

1. Diagnóstico.—Medios de diagnóstico.—Elementos del 
diagnóstico.—Interrógate rio.—Examen.—Diagnóstico de los 
síntomas, del órgano enfermo y de la «ntormedad.—Pronós
tico.—Método que debe seguirse para establecer el pro
nóstico.

2. Tratamiento de las ertormed&des.—Su objeto.—Me
dios higiénicos.—Asepsia.—Su definición, objeto é impor
tancia —Medios para practicar la asepsia.—Esterilización de 
los instrumentos.—Práctica de la asepsia en la* operaciones. 
Antisepsia.—Su dffioicíón, obj®to é importancia. —Enume
ración de lo» agento* antisépticos.—Asepsia y antisepsia del 
Veterinario y su* auxiliares.

3 Irfi maciÓD.—Teoría» de la inflamación.—Fisiología 
patológica de la inflamación.—Modifi aciones de lo» elemen
to s anatóm icos y d*l sistema nervioBo.—Trastorno^ circulato
rios: exudación, diapederi», leucocitosis, fagocitosis.—Neo- 
plasia inflamatoria.

4. Trombosis y embolia.—Definición.—Etiología—Pato
genia.—Evolución.—Caracteres—Acción patogénica.—Sín
tomas v marcha.—Diagnóstico y pronóstico.—Tratamiento.

5. Tumores en general. — Constitución anatómica.— 
Origen de bu» elem»nt s celulares.—Evolución de los tumo
res.—Acción de los tumores sobre lo» tejidos y el organismo. 
Etiología y patogenia.—Clasificación de ios tumores.—Lige
ro juicio crítico de la» clarificaciones, razonando las que se 
adopt*.—Síntomas. — Diagnóstico y pronóstico.— Trata
miento.

6. Cólicos del caballo.—Generalidades.—Etiología g«ne* 
ral de los cólicos —Síntomas.—Marcha, duración y compli
caciones.—Anatomía patológica.—Diagnóstico diferencial 
general.—Pronó»tico.—Tratamiento ganeral.

7. Clasificación de los cólico».—Cólico espasinódico.— 
Definición y naturaleza.—Síntoma» y marcha.—Diagnóstico 
diferencial.—Pronóstico.—Tratamiento.—Cólico por sobre
carga.— Síntomas. — Accidentes. — Etiología. —Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.—Cólicos gaseosos.—.Etiología.— 
Síntoma».—Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.—Cólico 
trombo embólico.—Historia.—Anatomía patológica y altera
ciones mortales.—Síntomas y marcha.—Diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento.

8. Examen de la crina en la» enfermedades de lo» riño
nes.—Análisis físico y químico.— Examen microscópico.— 
Hemoglobinemia del caballo.—Definición é historia.—Etio* 
logia y patogenia.—Anatomía patológica.-Síntomas, mar
cha y duración.—Diagnóstico diferencial.—Pronóstico.— 
Tratamiento.

9. Tétanos.—División.—Etiología y patogenia.—Inocula
ción, bacteriología y veneno tetánico.—Inmunidad.—Origen 
del tétanos.—Síutomas del tétano» en general.—Síntomas en 
los équidos.—Marcha, duración y terminaciones.—Anatomía 
patológica — Di agü ó ¿tico diferencial.— Pronóstico.—Profi
laxia.—Tratamiento.

10. Examen clínico del pulmón.—Percusión: métodos de 
percusión, cías fijación de los sonidos que revela y su valor 
clínico.—Topografía del tórax en relación con la percusión — 
Auscultación: métodos de auscultación, clasificación de los 
ruidos y »u valor clínico.-^-Topografía d*l tó o x  bajo el punto 
de vista de la auaooltación —Neumonía.—División.—Neumo
nía crupal del caballo.—Etiología.—Anatomía patológica.— 
Síntomas — Marcha, duración y terminaciones.—Diagnóstico 
y pronóstico.—Tratamtonto.

11. Neumonía catarral del caballo.—Etiología.—Anatomía 
patológica.—Síntomas.—Di»gnóstico diferencia).—Pronó*ti- 
eo.—Tratamiento.—Neumonía embólica,—Etiología. —Ana
tomía patológica.—Síntomas.—Diagnó»tico y pronóstico.— 
Tratamiento.—Neumonía micósica.— Etiología.— Anatomía 
patológica.—Síntomas.—Tratamiento.

12. Neumonía contogiosa del caballo.—Naturaleza.—Ríg- 
toria.—Etiología.—Animales atacados y patogenia.—Altera
ciones anatómicas.—División.—Síntomas da cada forma.— 
Complicaciones.-Marcha.—Di#gnóéti*o.—Pronóstico.—Pro
filaxia.—Inoculaciones preventivas, —1Tratamiento.

13. Neumoenteritis infecciosa dei caballo.—Definición.— 
Síntoma» generales.—Marcha, duración y terminaciones.— 
Localizaciones,—Virulencia de los líquidos orgánico».—'Traas* í
/ V V. . • . . . .  . . . .  ,

misión de lo» streptocoeosy dipkeocos délo» for rajes á lo» 
équidos.—Naturaleza micrebiana— Etiología.— I ^agnóstico 
diferencia).— Pronóstico.—Tratamiento preventivo y curativo.

14. Fiebre tifoidea.—Resumen histórico.—Dei nominacio
nes.—Aclaración de los términos tifus, tifoidea é < ‘nfluenza, 
¿Es la influenza una fiebre tifoidea ó una entidad nosológi-
ca i n e  peo diente de ella?—Etiología de la fiebre 1 litoidea._

< Inoculación.—Infección.—SintomaÚOlogía.—March> i y com
plicaciones—Anatomía y fisiología patológicas.—I  Jíagnósti- 

\ co<—Pronóstico —Profi axia.—Tratamiento, 
i 15, Tuberculosis.—Especies animales atacadas. —Tuber

culosis en Jo» bóvidos.—Lesiones de Ja tuberculosis. —Su es
tudio histológico.—Bacilo de la tuberculosis y su c altivo.— 
Síntomatokgí*.—Marcha, duración y terminaciones Diag
nóstico clínico, bacteriológico, experimental y por Ir* tuber-
culina.-^Tuberculina0r—Etiología y patogenia.—Herencia._
Resistencia del bacilo de Koch.—Identidad de la tuberculosis 
del hombre y de los animales.—Productos virulentos carne, 
leche.—Pronóstico.'—Tratamiento.

16. Muermo de les équidos.—Di visión.-r-Síntom*».—Etio
logía.— Contagio.—Sitio y naturaleza del virus.—Bioiío pa
tógeno.—Tenacidad y conservación del virus.—Modos-de con
tagio y vías de absorción.—Inmunidad*—Anatomía patológi
ca.—Diagnóstico clínico, diferencial clínico, diferencial an a
tómico, experimental1, por inoculación á otros animales y por 
la maleíoa.—Pronóstico.—Tratamiento*

17. Rabia.—Síntomas en el caballo y perro.—Etiología. 
Anatomía patológica.—Contagio.— Sitios de la virulencia y 
momento en que aparece.—Naturaleza y caracteres del virus 
rábico.—Modos de transmisión de la rabia.—Absorción del 
viru* desde la mordedura á los centro» nerviosos.—Incuba
ción.—Diagnóstico.—Variación de la intensidad de la viru
lencia, rom probación é inoculaciones profiláctica».—Váeuna-

j  cíón antirrábica por el virus atenuado, medulas frescas y 
| desecadas y por substancia* líquidas.—Mecanismo de la in- 
| munidad y su duración —Tratamiento preservativo, preven- 
i tivo por el bromo, curativo interno ó general y de la morde- 
| dura ó 1 cal.
| 18. Fiebre aftosa.— Píntoma».— Anatomía patológica.—
[ Etiología.—Contagio.—Sitio, naturaleza y caracteres del vi- 
S rus aftoeo —Modos de contagio.—Receptividad de diversas 

especies animales.—Transmisión al hombre.—Inmunidad.—
; Inoculación.—Especificidad.—Tratamiento.
1 19. Carbunco bacteridiano.— Síntoma». — Etiología.—
| Anatomía patológica.—Contagio y circunstancias en que se 

produce.—C ntagio directo ó inmediato.—Absorción, incu
bación, fsgocitismo, resistencia del organismo v modo de ac
ción en éi de la bactarídia.—Receptividad.— Inmunidad.— 
Vacunaciones carbuncosa».—Inoculaciones preventivas.— 
Inmunidad conferida, su duración y mecanismo.—Diagnósti
co.—Pronóstico.—Tratamiento.

20. Animales, comestible» y necesidad de su reconoci
miento facultativo. —Examen de las carnes destinadas á la 
alimentación de las tropa».—Cualidades, división y catego
ría de las carnes —Caracteres físicos de las carnes sanas.— 
Peligros que entrañan las carnes de animales enfermo» á la 
salud de la» tropas.—Medios de evitar la infección y el conta
gio á las tropas por las carnes alteradas y de anímale» en
fermes.

21. Habitaciones de los animales.—Caballerizas del gana
do militar.— Emplazamiento, orientación, piso, techo y pare
des.— Disporic ón general y exigencias individuales.—Pese
bres y sus anejos —Aire de las caballerizas, puerta*, venta
nas y demás medios de aireación.—Alumbrado.—División de 
la» caballerizas.—Cubicación.

22. Herencia.-r-Su naturaleza.—Su substractum.—Su po* 
tencia.—Morfoa de herencia.—Herencia preponderante.—He
rencia bilateral.—Parte de los padres en los caracteres del 
producto. — Herencia atávica.— Ineidad.— Mesalianza ini
cial.—Homocir nnia.—Herencia homotópica y hetera tópica*— 
Herencia patológica.

23 Consanguinidad.—Uniones consanguíneas.— Aplica
ciones prácticas de la consanguinidad.—Refrescamiento de la 
sangre. —Setocción.—Selección conservatriz y progre*iva.-r 
Ejemplos característicos y vulgares.—Regla» prácticas de la 
selección.—Libros genealógicos.

24. Cruzamiento.—Condiciones que deben observarse en 
los cruzamientos.—Preponderancia de algunas rezas y persis
tencia'de ciertos caracteres.—Denominación de los mesti
zos.—Acepciones de la palabra sangre.—Ley de reversión y 
sus modalidades.—Diversas suerte* de cruzamientos.—Los 
má* conveniente» en los équidos españoles.

25. Mestizaje.—Variaciones desordenada» y retorno á uno 
de los tipos constituyentes.—Agrupamiento regular y fija
ción de caracteres propios.—Condiciones favorables á la fija
ción de los caracteres resultantes del mestizaje.—Reproduc
ción d* los mestizos ínter ¿/.—Cuestión fisiológica del mesti
za j* .—Hibridación.—Infecundidad de los híbridos, sus modos 
y causa*.—Repartición délos caracteres paternos.

26. Dinamopoyesis—Naturaleza, origen y papel de la 
energía potencial de los alimento».—Trabajo fisiológico.— 
Electrogénesis, fotogénesis, dinamogénesis y termogéiie* 
si».—Conservación y agotamiento de la energía.

27. Ditíamometría.— Motores inanimado» y animados.— 
Da la cantidad de movimiento y de la fuerza viva,—influen
cia de la masa de lo» motores sobre la fuerza y la vrioci- 
dad.—Sobreexcitación funcional y complicaciones que entra
ña en la diñamometría biológica»

28 Dinamotecnia.—Alimentación racional de lo» motores 
animales.—Alimentación económica de los motores explota
dos.—Alimentación racional del caballo y mulo ée guerra.— 
Fórmula* científicas de raciones para el caballo militar.

29. B&ves fisiológicas del racionamiento dei ganado en el 
Ejército.—Ba^es económica».—Relación nutritiva.—Rela
ción adipoproteisa.—Propiedad®» de la celulosa.—Materia 
seca de la ración.—Volumen de la ración»—Sustituciones ali
menticia*.

30. Métodos de racionamiento del ganado militar.—Su. 
enumeración y su práctica.—Cálculos de raciones y ejemplos 
de sustituciones.—Ración insuficiente.—Ración de entrete
nimiento.—Ración de producción.—Precaucione» que deben 
observarse al ordenar las sustituciones.—Distribución de las 
raciones: cantidad, número de piensos y horas.

Preguntas p a r a  él segundo ejercicio, 
a n a t o m í a  y  m o r f o l o g í a

1.a Estudio micrográfico del tejido muscular.
2.a Músculos de la cabeza.—Enumeración y puntos de in

serción.
3 a Músculos de la región cervical.—Enumeración y pun

tos de inserción.
4.a Músculos de la región dorsal.—Enumeración y puntos 

de inserción.
5.a Músculos de la región lumbar.—Enumeración y pun

tos de inserción.
6.a Músculos de la región coxigetk y de la grupa,—Enu

meración y puntoq de inserción.
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7.a “Músculos de la región axilar, costal y abdominal*— 

Enumeración é inserción.
8.a -Músculos de la región escapular.—Enumeración y 

puntee de inserción.
9.a Músculos d^ la región br&quíal y antibraquial.—Enu

merad ó d y puntos de inserción.
10. Músculos del muslo.—Enumeración y puntos de in~ 

sercióEu
11. Músculos de la pierna.—Enumeración y puntos de in

serción
12. Esto dio micrográfíco de la sangre.
13. Arteria,grande y pequeña testicuiar.—Origen, trayec

to, particularidad es y terminación.
14. Arterias ilíacas externas ó troncos crurales.—Origen* $ 

trayecto y divisiones.
15. Arterias femoral y s&fena.—Origen, trayecto y termi

naciones.
16. Arterias poplíteas y sus ramas terminales.^-Origen, 

trayecto y terminaciones.
17. Arterias carótidas internas y externas.—Origen, tra

yecto y termioaeionesv—Enumeración de sus principales ra
ma» colaterales y terminales.

18. Arterias axilares ó troncos braquiales.—Origen, tra
yecto, sita ación y dirección.

19. Arteria humeral.—Origen, trayecto, situación y di
rección.

20. Artería radial anterior.—Origen, trayecto, situación y
dirección.

21. Arteria radial posterior.—Origen, trayecto, dirección 
y ramas terminales.

22. Vena yugular.—Origen, situación, dirección, rejado * 
nes y terminación.—Enumeración de las afluentes colaterales 
y de las raíces de la yugular.

23. Venas axilares.—Enumeración, situación y dirección 
de las principales ramas que concurren á su formación.

24. Aparato venoso externo é interno de la región digi
tal.—Plexos: su descripción y división.

25. Venas espermáticas.—División, origen, disposición y 
terminaciones.

26. Venas ilíacas primitivas.—Descripción de l&s ramas 
qu© concurren á la formación de los troncos pelvicrulares.

27. Nervio f&ci&L—Origen, trayecto, distribución y fun
ciones.

28. Plexo subcigomátieo.—Constitución y distribución.
29 Nervio neumogástrico,—Origen, raíces sensitivas y

motoras, trayecto y relaciones.
30. Nervio neumogástrico.—Su distribución, ramas cola

terales y terminales.—Funciones del neumogástrico.
31. Plexo braquial.—Constitución y distribución.
32. Nervio radial y cubital.—Origen, situación, trayecto y 

termin# ciones.
33. Nervios cúbito-plantar y plantares.—Origen, situa

ción, trayecto, terminaciones y particularidades.
34. Plexo lumbosacro.—Conatítucíón y distribución.
$5. Descripción del nervio crural.
36. Descripción de los nervios grande y pequeño sciático 

con sus ramas terminales y colaterales.
37. Gran simpático.— Descripción.— Cordones, ganglios, 

r&msB af erentes y eferentes.
38. Técoica histológica. — Instrumentos, aparatos y ac

cesorio» necesarios para los tr&bftjo» micográficos.^
39. Principales reactivos usados ©n la histología y acción 

de cada uno de ello».—Substancias colorantes y conservadoras 
de las preparaciones.

40. Preparación de los tejidos para su estudio histológi
co.—Métodos generales y especiales.—Métodos preferibles.

41. Cabeza.— Volumen.— Longitud. — Dirección. — For
mas.—Inserciones.—Colocación.—Movimientos.—Expresión. 
Condicionas de la cabeza del caballo da guerra.

42. Ojos. — Bellezas y defectos. — Reconocimiento de los 
ojos.

43. Cuello.—División.— Formas.—Volumen.— Longitud. 
Dirección.— Inserciones. — Movimientos. — Condiciones del 
cuello en el ganado militar,

44. Región dorsolumb&r. — Dirección. — Dimensiones.— 
Formas.— Condiciones de esta región en el ganado del Ejér
cito.

45. Grupa.— Dimensiones.— Dirección.— Formas.—Con
diciones de la grupa en el caballo de guerra.

46. P^cho.—Forma».—Dimensiones.—Condiciones del pe
cho en el ganado militar.

47. Vientre.—Formas.—Volumen.—Condiciones del vien
tre en el caballo del Ejército.

48. Espalda. — Dimensiones. — Dirección.— Volumen.— 
Movimientos.—Condiciones de la espalda en el ganado mi
litar.

49. Brazo.— Dirección.— Dimensiones.— Movimientos.— 
Antebrazo—Forma.—Dimensiones.—Dirección.—Movimien
tos.—Condiciones del brazo y antebrazo en el ganado de 
guerra.

50. Rodilla.—Forma.— Dimensiones.— Dirección.—Con
diciones d@ la rodilla en el caballo en el Ejército.

51. Caña y tendón.— Forma.— Dirección.— Dimensiones. 
Condiciones ds esta región en el caballo militar.

52. Menudillos.—Forma.— Dirección.— Mecanismo de la 
articulación del menudillo.

53. Cuartillas.—Dimensiones.— Dirección.— Condiciones 
de la cuartilla en el ganado de guerra.

54. Cascos.—Bellezas.— Defectos de volumen, conforma
ción y de aplomo.— Propiedades y mecanismo del casco.— 
Sus condiciones en el ganado del Ejército.

55. Caderas?.— Forma.— Dirección.— Dimensiones.—Mo
vimiento®.

56. Piernas.—Forma.—Dimensiones.—Dirección.— Movi
mientos.—Condiciones de las piernas en el caballo de guerra.

57. Corve jón.—Forma.—Dimensiones.—Dirección. —Mo
vimientos.—Defectos»—Condiciones del corvejón en el caba
llo militer.

18 Proporciones.—Teoría de las proporciones.—*Qbjeto y 
utilidad de las proporciones.—Valor, real de las propor
ciones.

59. Teoría de la similitud de los ángulos y del paraleli»? 
m© de los radios.—Determinación de los ángulos a r tib ia 
les .—Valor real de esta teoría.

60. Aplomos de los miembros anteriores.
61. Aplomos de los miembros posteriores.
62. Edad en el caballo.—Períodos en que se divide—Co

nocimiento de la edad desde el nacimiento hasta los doce 
años.

63. Conocimiento de la edad desde los doce años hasta 
los treinta —Irregularidad del sistema dentario.—Bocas difí
ciles.—Fraudes en la edad.

64. Capas ó pelos.—Definición.—División.—Descripción 
de las más frecuentes y enumeración, de las restantes.

65. Particularidades de las capas.—Su importancia en 
los res eñami entes.

66. Reseñas.—División.—Importancia.—Método quodabe 
seguirse *1 redactar una reseña»

67. Condiciones que debe reunir el cabello de guerra.— 
Caballo de Generales, de Jefes y Oficiales y de tropa.

68. Condiciones del caballo de tiro de Artillería.—Condi
ciones de las muía» de tiro de Artillería y transportes milita
res —ídem de loe mulos para Artlleria.de montaña.

69. Caballo* de carrera* militar**».—Condiciones de alza
da, conformación y sangre.—Caballos trotadores.—Condicio
nes de conformación—liazas trotadoras.

70. Reconocimientos de sanidad—Método que debe se
guirse al reconocer un caballo ó muía.—Enumeración de al
gunas lesiones y defectos en las principales regiones.

terapéutica é higiene

1.a Terapéutica.—Definición.—Diviriones y concepto de 
cada u n a—Qué se entiende por medicamento.—Su absor
ción.

2.a Incompatibilidades químicas de los medicamentos.— 
Leves de BerthoHct.

3.a Y*tralepsia.—Formas más principales de aplicación 
de los medicamentos—Inyecciones hipodérmicas, intraveno
sas é imr&traqueales.

4.a Efectos de los medicamentos en el organismo ani
mal.—Su eliminación.

5.a ¿Qué s* entiende por tratar una enfermedad?—División 
del tratamiento,—Método ó plan terapéutico.—Indicación.— 
Su división.

6.a Clasificación de los agentes terapéuticos.—Exposición 
razonada de la clasificación que se adopte.

7.a Acido arsenioso.— Caracteres.—Efectos fisiológicos.— 
Arsenicof. gos—Accióu terapéutica en los animales y su in
terpretación fisiológica.—Indicaciones, modo de administra
ción y doris.

8.a Areeníatos de potas*; arseniatos de sosa y hierro.— 
Efticto» fisiológicos. — Acción terapéutica. —■ Indicaciones, 
modo de admimstracióo y. dosis.

9.a Medicación eptepáütic*.— Definición.— Enumeración 
de los principales epispáatico».— Sus efectos primitivos y 
consecutivos —Indic&ck nes —Leyes de la revulsión.

10. Cantáridas.—Caracteres.—Principio activo de las can» 
tárídas.—Efectos fisiológicos.—Acción terapéutica.—Indica
ciones y preparados más usuales en Veterinaria.

11. Medicación excitante.— Definición.—Acción fisiológi
ca y terapéutica.—Indicaciones.—Enumeración de los exci
tantes más conocidos y modo de usarlos.

12. Aceitas esenciales.—Caracteres.—Efectos fisiológicos. 
Acción terapéutica —Plantas de la familia de las labiadas y 
su división.—Estimulantes que proceden de las umbelíferas.

13. Nitrato * géutico.—Caracteres.—Efectos fisiológicos.— 
Acción terapéutica.—Antídotos. — Indicaciones y modo de 
usarlo.

14. Antisépticos y desinfectantes.—Concepto de estas pa 
labras.—Enumeración de los principales medios de antisep
sia y desinfección.

15. Estudio fisiológico de lo» sulfilo» é hiposulfitos.—Bus 
efectos anticimódícos y antipútridos—Usos, administración 
y dosis. — Boratos alcalinos. — Su descripción farmacote- 
rápica.

16. Acido fénico.—Caracteres, acción fisiológica, usos, 
modos de administración y dosis.—Creosota vegetal.—Efec
tos fisiológicos.—Acción terapéutica.—Indicaciones, modo de 
administración y dosis.

17. Acido bórico, permanganato potásico é hipoclorito».— 
Estudio de sus efectos fisiológicos y terapéuticos.—Indicacio
nes. modo de usarlos y dosis.

18. Fenol—Composición y caracteres.—Acción fisiológi
ca y terapéutica.—Indicaciones, m- do de usarlo y dosis.

19. Bicloruro de mercurio.—Efectos fisiológicos y tera
péuticos.—Su acción sob^e los microorganismos —Indicacio
nes y modo de usarlo.—Dosis para uso interno y externo.

20. Yodoformo.—Caracteres.—Acción fisiológica.—Anes
tesia y analgesia.—Efectos tóxicos.—Indicaciones y modo de 
usarlo.

21. Fumigaciones de ácido hiponítrico, de Smith, d© clo
ro y d© ácido sulfuroso.—Obteución de cada una y cuidados 
que son precisos.—Modo de acción é indicaciones.

22. Digital y dígitaíina.—Efectos filológicos.—Acción te* 
rapéutica.— Indicaciones y eonteaindicacionep. — Modos de 
administración.—Dosis de las hojas de digital y del alca
loide.

23. Yoduro potásico —Caracteres.—Efectos fisiológicos.— 
Acción terapéutica. — Incompatibilidades. — Indicaciones, 
modo de administración y dosis.

24. G icerina.—Caracteres.—Efectos fisiológicos y tera
péutico».—Indicación©», modo de usarla y dosis.—Vaseli
na.—Composición y caracteres.—Bus ventajas sobre la man
teca y demás ungüentos usados con igual obj to.

25. Trementina y sus derivados.—Composición.—Efec
tos fisiológicos y terapéuticos.—Eliminación del organismo 
animal.—Modo de administración y dosis al interior.

26. Haba del calab&r.—Indicaciones, modo de usarla y do
sis.—-Eseriiia.—Procedencia. — Efectos fisiológico».—Acción 
terapéutica.—Teorías y experiencias para interpretar sus 
efecto».—Indicaciones y contraindicaciones.—Antídotos.— 
Modo de administración y dosis.

27. Nuez vómica y haba de San ígnaeio.—Sus alcaloi
des.—Acción fisiológica *y terapéutica.—Indicaciones, modo 
de administración y doais.

28. Fosfato de cal.—Efectos filológicos y terapéuticos.— 
Indicaciones higiénicas y terapéutica».—Modo de adminis
tración v dosis.

29. Hierro y sus compuestos más usados.—Efectos fisio
lógicos.—Acción terapéutica.—Indicaciones y contraindi
caciones.— Modo de administración y dosis de los más 
usados.

30. Percloruro de hierro.—Estados en que bc presente.— 
Solución acuosa y su principal empleo.—Acción fisiológica.— 
Indicaciones, modo de administración y dosis.

31. Yodo.—Caracteres.—Organo» de eliminación.— Tintu
ra alcohólica de yodo y demás preparaciones.—Usos del yodo 
y sus preparados.—Dosis.

32. Medicación anestésica en general.—Agentes anestési
cos mág conocidos y su acción fisiológica.—Anestesia y pe
ríodo» «n que se divide.—Accidentes de la anestesia y modo 
de combatirlos—Indicaciones y contraindicaciones.

33. Eter y cloroformo.—Efectos fisiológicos y Terapéuti
cos.—Indicaciones, modo de administración y (tosí?.—Dife
rencia entre la anestesia clorofórmica y etérea.—Modo de pro
ceder á la anestesia de los solípedos con estos cuerpos.—» 
Atenciones que deben tenerse.

34. Hidrato de doral.—Estados y caracteres.—ELetos 
fiiiol^gico»-—Tflorisn para explicar su acción anestésica — 
Indicación©* y modo de usarlo.—Inyecciones Laquéale» y 
venosas —Dosis. x

35. A nestésicos locales.—Caracteres. — Acción fisiológi
ca.—Indicaciones y modo de usarlos.

36. Opio.—Composición y caracteres.—Acción fisiológica 
y terapéutiea»~I&dicecione*.<~Modo de usarlo y dosis.

37. Alcaloides del opio.—Enumeración d8 los más usua
les.—Morfina.—Efectos fisiológicos y terapéutico».— latido- 
tos.—Indicaciones y contraindicaciones.—Modo de adminis
tración y dosis.

38 Ipecacuana.—Caracteres.— Efectos fisiológicos»—Ac
ción terapéutica.—Indicaciones.—Modos de administración.— 
Dosis para sus distinto» efectos terapéuticos.

39. Kermes mineral.—Caracteres y composiciónEtactos 
fisiológicos.—Acción terapéutica.—Indicaciones, modo de ad
ministración y dosis.

40. Tártaro emético.—Oomposición y caracteres.—Eteeto» 
fisiológicos externos é internos.—Interpretación y m cinis
mo de la pustulación estibiada y acción emética.—Aci ón te
rapéutica.— Indicaciones é incompatibilidades.— M ió de 
usarlo y dosis.

41. Mercurio.—Efectos fisiológicos.—Acción terapéutica. 
Hidrargirismo y su tratamiento.—Indicaciones, mulo de 
usarlo y dosis.—Enumeración, indicaciones y dosis de los 
compuestos mercuriales más asados en clínica veterinaria.

42. Jaborandi y pilocarpina.—Efactos fisiológico».—Ac
ción terapéutica.—Indicaciones.—Modos de administración y 
doria.

43. Quina.—Historia.—Variedades.— Composición.— Ca
racteres distintivos entre las v«rdad*ras y las fals%s — Efec
tos fisiológicos y terapéuticos.—Indicaciones, modos de ad
ministración y dosis.

44. Alcaloides de la quina.—Quinina y sus isómeros?.—Ba
les de quinina.—Sulfato neutro y ácido.—Efectos fibiológi
co».—Teorías para explicar su acción antitérmica. — Indica
ciones.—Modo de administracióa y dosis,

45. Antipirina, exalgina, kririna, thalina y resorcina.— 
Efectos fisiológicos y terapéuticos.—Indicación?», mudo de 
administración y dosis.

46. Sangría.—Divisiones.—Efectos fisiológicos primarios 
y secundarios.—Indicaciones y contraindicación*» de U san
gría general y local.— Teorías diversas sobre las indica
ciones.

47. Medicación purgante.—Defiaíción.—Escala gradual de 
la acción purgante.—Divisiones.—Etectos fisiológicos y tera
péuticos.—Purgación y superpurg&ción,—Indicaciones y con
traindicaciones.

48. Enumeración de los purgantes más usados ©n los 
équidos y grupo á que corresponden.—Inconveniente de los 
purgantes en los é ¿uidos — Podofilíno.—Procedenoia, com
posición y caracteres.—Modo da obrar y tiempo que en 
producir su acción purgante.—Indicaciones, modo ds admi
nistración y dosis.

49 Medicación antihelmíntica.—Enumeración d* loa an
tihelmínticos de más éxito en los grandes animales.—Modo 
de obrar, administración y dosis

50. Ergotea» y ergotinina —Procedencia.—Efectos firioló- 
gtdos.—Acción terapéutica—Indicaciones y contraíndiciclo- 
ne*.—Modo de admÍListración y doais.

51. Higiene—Su objeto é importancia.—División de la 
higiene.—Importancia y objeto de la higiene del ganado mi
litar.

52. Atmósfera.—Constitución.—Propiedades fís'ces.—Al
teraciones.

53. Suelo.—Composición.—Propiedades físicas y quími
ca».—Terrenos.—Su saneamiento.

54. Agua.—División.—Caracteres de las aguas potables. 
Su clasificación.—Materias orgánicas y organime s de las 
aguas potables.

55. Corrección de las agua».—Aprovisionamiento y con
servación.—Reconocimiento físico, químico y bacterioló
gico.

56. Climas.—División —Particularidades físicas y bioló
gicas de los grandes climas del globo.

57 Climas regionales de la Península Ibérica.—Climas 
de la» Baleares y Canarias.—Climas de las Antilla» españo
las y de Filipinas.

58. Aclimatación y aclimatamiento.—Su objeto é impor
tancia.—Grande y pequeño aclimatamiento.

59. Arneses.—Su objeto y condiciones.—Enumeración de 
los más usuales en el ganado militar.—Accidentes que pro
ducen los órnese».

60. B*ños.—División.—Objeto.—Duración y etectes.
61. D faremeiaa que deben existir entre las c*brieriza» 

del Norte y Mediodía d« España.—Condiciones que deben re
unir las de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

62. Box*b.—Paddcek*.—Stelies. — Potrerizas.—Barracas 
de campaña.—Enfermerías.—Bus inconvenientes y perjui
cios dentro de los cuarteles.—Hospitales hípicos regionales. 
Su» ventajas para el ganado y las tropas.

63. Limpieza y deriufeccion de las caballerizas.—Su obje
to é importancia.—Práctica de la desinfección.

64. Camas del ganado.—D visión y naturaleza.—Necesi
dad, papel y utilidad.—Preparación y entretenimiento de la» 
cama».—Cama para el ganado mkitar.—Ventajas é inconve
nientes de las camas permanentes.

65. Limpieza d6l ganado militar.—Sitio y hora de la lim
pieza.—Instrumentos y modo de hacerla.—Efectos de í& lim
pieza.

66. Esquileo del ganado militar.—Sitio y época de prac
ticarlo.—Instrumentos y máquinas de esquilar.—Práctica 
racional.—Efectos del esquileo.

67. Composición de los alimentos —Principios inmedia
tos azoados.—Idem id. no azoados.—Idem inorgánico».

68. Poder dinamcpo^ésico comparativo de lo» principio» 
alimenticios.—Pesos isodinámicos.—Sustituciones iBpdiná- 
mic#s.

69. Anál isie de le» alimentes del ganado militar.—Deter
minación de su digestibilidad.—Coeficiente digestivo y bu 
medida.

70. Régimen alimenticio.—Régimen seco, blando, verde 
y mixto. —Examen y efectos comparativos de las diferente» 
clases de régimen.—Cuál debe preferirse en el ganado mi
litar,

71. Forrajes de invierno y de verano.—Indicaciones y con
traindicaciones.—Modo de suministrar el forraje al ganado 
militar.—Duración, precaucione»y efectos.

72. Forra jas verdes.—Caracteres.—CompoBición.-^Valor 
nutritivo.

73. Henos.—Caracteres.—Composición —Valor nutritivo.
74. Granes.—Caracteres— Composición. — Valer nutri

tivo.
75. Semillas.—Caracteres —Composición.— Valor nutri

tivo.
76. Avena.—Su peso y composición.—Caracteres físico» 

y apreciación de la avena buena—Valor nutritivo.—Princi
pio excitante de la avena —Ideas de Sansón.—Distribución.

77. Cebada.—Caracteres físicos y apreciación. — Peso y 
compcsición.—Valor nutritivo.—Distribución.

78. Centeno.—Caracteres físicos y apreciación—Peso y 
composición.—Valor nutritivo.—Alteración importante del 
centeno.—Distribución.

79. Maíz.—Caracteres físicos y apreciación.—Peso y com
posición ‘Valor nutritivo.—Distribución.
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80. Habas.—Caracteres físico» y apreciación.—Peso j  

composición.—Valor nutrí tiro .—Distribución,
81. Yeros.—Composición.—Valor nutritivo.—Efectos que 

producen *n los équidos.—Cantidad y tiempo que deben dar
se los yeros.

82. Garrofa.—Caracteres y apreciación.—Composición.— 
Valer nutritivo.—Dietiibució».—Accidentes que produce el 
uso de este alimento.

83. A)f*)fa,—Caracteres y apreciación.—Composición,— 
Va'or i otritiao.—Distribución —Precauciones.

64. Zanahorias.—Ccm posición.—Valor nutritivo.—¿Es ra 
cional alimentar los caballos *n invierno con zanahorias ex 
clusivamente? Ventajas é inconvenientes.

85. Cardo y escarola forrajera.—Composición.—Valor nu
tr itiv o —Distribución.

86. Harina de cebada.—Valor nutritivo.—Empajadas.— 
Su confección.—Agua en b anco.—Su preparación.—Indica
ciones de las empajadas y del agua en blanco.

87. Residuos industriales.—Su valor nutritivo.—Enume
ración de los que pueden suministrarse á loa équidos.

88. Raciones recocidas en peso y volumen.—Su valor nu
tritivo.—Necesidad de su empleo en el ganado militar.—Enu
meración de les alimentos reducidos que Be conozcan y com
posición de ellos.

89. Condimentación de loa alimentos.—Su objeto.—Sus 
efectos.—Enumeración y dosis de los principales condimentos.

90. Bebida ordinaria de los animales.—Cantidad y tempe
ratura a que debe darse á los équidos.—Horas en que debe 
suministrarse.

p a t o l o g ía  y  p o l ic ía  s a n it a r ia

f  1.a Métodos y procedimientos para recoi ocer y estudiar 
lasenfermedíde».—Inspección auscultación,percusión,men- 
«uraciOB* palpación, presión.—Ttrmometría, termómetros clí
nicos y su empleo.

2.a Exploración del pecho.—Sonidos.-—Ruidos.—Modifica
ciones patológicas de la respiración.—Asfixia, patogenia y 
efrctrg ce la asfixia.

3 a Modificaciones de los elementos figurados normales de 
fa sargre.—Modificaciones de la fibrina y del suero de la san
gre.—Prisíncia en la sangre de elementos parasitarios.

4.a Exploración del corazón.—Topografía.—Choque pre
cordial.—A sistolía.—Ritmo.—Resonancia normal.—Ruidos.— 
Lipotimia y síncope.

5.a Pulso normal y patológico d«l caballo y mulo.—Divi
sión.—Alteraciones normales —Sitio y medios de compro
bación.

6 a Exploración de los ojos.—Examen de los ojos a la luz 
natural y artificial.—Examen cfraímoscóptco.

7.a Períodos y terminaciones de las enfermedades,—Inva
sión, aumento, estado y dec inación.—Curación y muerte.— 
Crisis y lisie.— Recaídas y recidivas.—Complicaciones.—Me
tástasis.

8.a Convalecencia.—Dtfluición.—Estado de los tejidos, 
Órganos y funciones en el momento de la convalecencia.— 
tiareha y duración.—Accidentes y enfermedades de la conva

lecencia,
9.a Fiebre.—Tí mperatura.—Patogenia.—Significación.— 

'diagnóstico razonado —Colapso.
10. Etiología de las enfermedades.—Papel que desempeña 

el OTgsnitmo, los medies, los parásitos y los microbios.
11. Moif elegí a deles microbios.—Formas típicas funda

mentales.— Clasificación .—Con atitución anatómica.
12. Fisiología de les mi*'obios.—Multiplicación.—Medios 

qu* sirven de vehículos —Nutrición de los microbios.
13 Acción de los medios s< h e  los microbios y de los mi- 

tfrrb’os sobre los medios.—Medies inertes y vivientes ú or
gánicos.

14. Etiología de las enferma dad es contagiosas microbia
na s. — Receptividad. — Predispoaición y causas predispo
nentes.

15. Espontaneidad.—Causas ocasionales.—Autointoxica- 
clón.—Microbismo latenta.

16. Contagio é infección.—Virulencia.—Miasmas, virus y 
sus caracteres generales.—Teoría de la virulencia.—Teoría 
microbiana.

17. Mecanismo del contagio.—Modos de contagio.—Por 
contacto, herencia, ingestión é inhalación.—Por la conjunti
va y mucosa génito urinaria.—Absorción del virus por las 
superficies cruentas.—Su mecanismo y su rapidez.

18. Atenuación de los virus por el cultivo en los medios 
artificiales t n  presencia del aire.—Atenuación por el calor, 
por los agentes antisépticos, por el cultivo sobre animales y 
otro» medies.

19. Inmunidad.—Mecanismo de la inmunidad.—Materias 
vacunantes solubres.—Vacunación.—Inoculaciones preven
tivas.

20. Evolución de las enfermedades microbianas.—Inocu
la ció a —Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.—Higiene, an
tisepsia y tratamiento.

21. Congestión. — Etiología.—Patogenia. — Síntomas. — 
Marcha.—Tratamiento.

22. Gangrena.—Etiología y patogenia.—Anatomía pato* 
ilógica.—Síntomas.—Tratamiento.

23. Hemorragi a.—Di vi* ión.—Etiología y patogenia.—Tra
tamiento.—H idrepem .—Etiología y patogenia.—Anatomía 
patológica.—Síntomas y marcha.

24. Atrofia é hipertrofia.—Etiología y patogenia.—Anato
mía patoiógica.—Síntomas y marcha.

25. Traumatismos de la cruz.—Síntomas generales.—Com
plicaciones —Tratamiento.

26. Claudicaciones en general.— Síntomas.—Diagnóstico 
diferencial,

27. Catarro gastro intestinal agudo del caballo.—Etiolo
g ía .— Anatomía patológica.— Síntomas. — Diagnóstico difa
men ci al.—T r atamien to.

28. Catarro gastro intestinal crónico del caballo.—Etiolo
gía.—Anatomía patológica.—Síntomas.—Tratamiento.

29. G astroenteritis micósiea délos herbívoros. —Etiolo
gía.— Anatomía patológica.— Síntomas. — Diagnóstico dife
rencial —T r atamiento.

80, Cólicos por oclusión intestinal.—División.—Diagnós- 
éieo diferencial .—Tratamiento.— Cólicos verminosos.—Etio
logía.—Síntomas.—Diagnóstico.—Tratamiento.

31. Hiperhemia del hígado.—Etiología.— Anatomía pato
lógica .—Sínto m« s.—Tratamiento.

32. Hepatitis crónica intersticial.—Etiología.— Anatomía 
<£&toíógic*.—Síntomas.—Tratamiento.

33. Hepatitis parenquim&tosa.—Etiología.—Anatomía pe
dológica.—Síntomas,'—Tratamiento.

34. Degeneración amiloid# del hígado.—Etiología.—Ana
tomía patológica.-—Síntomas.—Tratamiento.

35. Peritonitis aguda.—Etiología.—Anatomía patológica. 
Síntomas. ■— Diagnóstico.—Trata m í en to.

33. Cistitis.— Etiología.— Anatomía patológica. — Sínto- 
.gQ9 8 Di »go óstíco diferencial.—Tratamiento.

87. Nefritis aguda y crónica*— Etiología.— Anatomía pa

tológica.— Síntomas y marcha. — Diagnóstico diferencial.— 
Pronóstico.—Tratamiento.

38. Hemtglobinuria parexística á frigore en el caballo.— 
Etiología.— Anatomía patológica. — Sintomatología. — Mar
cha, duración y terminación. — Diagnóstico y pronóstico.— 
Tratamiento.

39. Hipertrofia y dilatación del corazón. — Síntomas.— 
Diagnóstico diferencial.—Etiología.—Anatomía patológica.— 
Tratamiento.

40. Miocarditis.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sín
tomas.—D itgi óstíco dif *rencial—Tratamiento.

41. Endocarditis aguda.—Etiología.—Anatomía patológi
ca.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

42. Endocarditis crónica.— Etiología.— Anatomía patoló
gica.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

43. Trombosis de las ramas de la aorta.—Etiología.—Ana
tomía patológica.—Síntomas.—Tratamiento.

41. Afecciones eczemacosas del caballo.—División.—Etio
logía.—Síntomas.— Tratamiento.— Alopecia. — Etiología.— 
Tratamiento.

45. Sarna.—Morfología y biología de los acarus psóncos. 
Síntomas en el caballo. — Diagnóstico diferencial. — Trata
miento.

46. Dermitis pustulosa contagiosa del caballo.—Etiolo
gía.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

47. Reumatismo muscular.—Etiología.—Anatomía pato
lógica.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento•

48. Reumatismo articular.—Etiología.—Anatomía pato
lógica.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

49. Hiperhemia cerebral.—Etiología.—Anatomía patoló
gica.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

50. Encefalitis.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sín
tomas y marcha.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

51. Meningitis cerebroespinal. — Etiología.—Anatomía 
patológica.—Síntomas. — Diagnóstico diferencial. — Trata - 
miento.

52. Mielitis.—Etiología. — Anatomía patológica.—Sínto
mas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

53 Paraplejia infecciosa del caballo.—Etiología.—Ana
tomía patológica.—Síntomas.—Tratamiento.

54. Vértigo.—N&turaleza y división.—Etiología.—Sínto
ma s . —Tratamiento.

55. Tiro.—División y naturaleza.—Etiología.—Síntomas# 
Diagnóstico.—Tratamiento.

56. Coriza agudo y crónico del caballo.—Etiología.—Sín
tomas.—Tratamiento.

57. Inflamación de los senos frontales y maxilares del ca
ballo.—Etiología.—Anatomía patológica.—Síntomas.—Diag
nóstico.—Tratamiento.

58. Inflamación catarral de las bolsas guturales.—Etiolo
gía.—Anatomía patc lógica.—Síntomas.—Diagnóstico y pro
nóstico.—Tratamiento.

59. Parotitis.—Etiología.—Síntomas.—Diagnóstico dife • 
raneial.—Tratamiento.

60. Laringitis.—División.—Etiología.—Anatomía patoló
gica.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

61. Bronquitis aguda y crónica.—Etiología.—Anatomía 
patológica —Síntoma».—Tratamiento.

62. Hiperhemia pulmonar.—Etiología.—Anatomía pato
lógica.—Síntomas.—Tratamiento.—Neumonía traumática.— 
División.—Etiología.—Anatomía patológica. — Síntomas.— 
Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

63. Huélfago.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sínto
mas.—Diagnóstico.—Tratamiento.

64. Pleurosía.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sínto
m as, — Marcha y terminaciones, — Diagnóstico. — Trata
mientos.

65. Anemia y leucemia.—Etiología.—Anatomía patológi
ca.—Síntomas.—Dia gn óstíco.—T '•atamiento.

66. Septicemia y piohemia.—Generalidades.—Anatomía 
patológica.—Síntomas.—Diagnóstico.—Tratamiento.

67. Edema maligno.—Etiología.—Anatomía patológica.— 
Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

58. Fiebre petequial del caballo.—Etiología y patogenia.— 
Anatomía patológica.-Síntom as y marcha.—Diagnóstico di
ferencial.—Tratamiento.

69. Papera maligna.—Etiología y patogenia.—Síntomas. 
Complicaciones. — Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

70. Actinomicosis.—Etiología. — Anatomía patológica.— 
Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

71. Mal de coito.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sín
tomas y marcha.—Diagnóstico diferencial.—Pronóstico.— 
Tratamiento.—Exantema coital. —Etiología.—Síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

72. Viruela ovina, bovina y equina.—Etiología.—Ana
tomía patológica. — Síntomas. — Diagnóstico diferencial. — 
Tratamiento.—Indicaciones generales sobre la vacunación 
animal.

73. Estomatitis contagiosa del caballo. — Naturaleza.— 
Etiología.—Anatomía patológica.—Síntomas.— Diagnóstico 
diferencial .—Tratamiento.

74. Afecciones diftéricas de los animales domésticos — 
Generalidades.—Suero equino antidíftérico.—Reconocimien
to de los caballos.—Peligros que entraña el suero extraído de 
los caballos sin el previo reconocimiento facultativo veteri
nario.

75. Sarcomas, fibromas y lipomas.—Diagnóstico, pronós
tico y tratamiento.

76. Osteomas, condromas y misomas.—Diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento.

77. Carcinomas. — Etiología. — Anatomía patológica. — 
Diagnóstico y pronóstico.—Tratamiento.

78. Neuromas y adenomas.—Diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento.

79. Angiomas, linfagiomas y linfadenomas.—Diagnósti
co, pronóstico y tratamiento.

80. Quiste*.—Etiología.—Anatomía patológica.—Diagnós
tico y pronóstico.—Tratamiento.

81. Régimen sanitario.—Servicios sanitarios.—Su impor
tancia y organización.—Deberes y derechos de los Veteri
narios.

82. Importación y exportación de animales.—Tránsito y 
transporte.—Medidas que deben adoptarse.—Declaración, v i
sita sanitaria, aislamiento, secuestración y acantonamiento.

83. Inoculación, sacrificio, cremación y enterramiento.— " 
Destrucción por los agentes químicos.—Desinfección.—Agen
tes desinfectantes.—Reglas que deben observarse en la de
sinfección.

84. Policía sanitaria de los cuarteles donde se aloja el ga
nado militar.

85. Policía sanitaria de la afección farcino-muermosa y de 
la papera maligna.

86. Policía sanitaria de las afecciones carbuncosas y t i 
foideas.

87. Policía sanitaria de la perineumonía contagiosa y pes
te bovina.

88. Policía sanitaria de la viruela ovina, bovina y del hor- 
sepox.

? 89. Policía sanitaria de la tuberculosis y de la rabia.
! 90. Policía sanitaria de la sarna, del mal del coito y de la
‘ fiebre aftosa.

PRATICULTURA Y ZOOTECNIA

| 1.a Objeto de la praticultura.—Importancia de esta rama
de la Agricultura para la ciencia veterinaria en general, para 
la vida de los pueblos y para el ganado del Ejército en par
ticular.

2.a Prados.—Definición —División de los mismos.—Dehe
sas.—Definición y división.—VentajaB é inconvenientes de 
las dehesas para la cría y recría del ganado caballar.

3.a Prados iaturel*s; de secano, de regadío, de pastar y 
de segar.—Composición de ios prados relativa á las cualida
des generales de las plantas que los constituyen.

4.a Vegetación de los prados naturales.—Clasificación de 
los mismos.— Fundamentos principales para establecer la 
clasificación.—Cantidad de heno que producen.—Ganado que 
pueden alimentar.

5.a Pastos de primavera, de otoño y de i r vierno.—Apro
vechamiento de los mrsmos.—Reglas que deben seguirse 
para el mejor aprovechamiento sin su completa destrucción.

6 a Cuidados generales necesarios para la conservación 
de los prados.—Conveniencia de la nivelación del terreno de 
los prados.

7 a Abonos —División.—Composición.—Necesidad de abo
nar los prados.—Abonos preferibles.

8.a Enumeración de las principales plantes venenosas y 
perjudiciales á los prado».—Modo de destruirlas.—Principa
les animales nocivos á los pTados.—Modo de destruirlos.

9.a Creación ó formación de I o b  prados.—Procedimientos 
para la preparación de la tierra que se utilice en los prados. 
Elección de las semillas de las diversas plantas que deben 
entrar en la composición de los prados.

10. Siembra de los prados.—Cantidad de semilla por hec
tárea, según la calidad de la tierra.—Epoca del año más con
veniente par* hacer la siembra, según las condiciones clima
tológicas de la localidad.—Procedimientos diversos de siem
bra de los prados.

11. Cuidados y operaciones que requieren los prados en 
los primeros *ñoe.—Riegos en las marcítas ó prados de in
vierno y estivales.

12. Prados artificíales.-Ventajas é inconvenientes que 
ofrecen comparados con los na tu ra les—Dura ión variable 
de los prados artificiales.—Denominación que reciben según 
su duración.

13. Principales familias de plantas que se utilizan para 
los prados artificiales.—Importancia de cada una de ellas.— 
Proporción racional en que deben entrar en la composición 
de los prados.

14. Plantas forrajeras leguminosas.—Caracteres botánicos 
comunes de esta familia.—Alfalfa.—Vegetación, siembra, cul
tivo, recolección y conservación.

15. Esparceta, trébol, yeros, algarroba y demás legumi
nosas forrajeras de alguna importancia.—Vegetación, siena-

! bra. cultivo y conservación de estas plantas.
16. Plantos forrajeras gramíneas.—Caracteres botánicos 

comunes de CBta fam^ia.—Cebada, avena, centeno, maíz, 
panizo, vallico, etc.—Vegetación, siembra, cultivo y conser
vación de estas plantas.

17. Cruciferas, umbelíferas y algunas otras familias que 
deben entrar en la composición de los prados.—Enumeración 
de las principales.—Bu importancia pratense —Proporción en 
que deben entrar en la composición de los prado».

18. Aprovechamiento ó explotacióo de los prados.—Pro
cedimientos de explotación —Siega.—Pastoreo —Ventajas é 
inconvenientes de estos sistemas.—Instrumentas y máquinas 
para segar y benefí iar los prados.

19. Henificacióo de las plantas alimenticias.—Recolección 
y época en que debe haberse.—Mécodos —Ba^es económicas 
é higiénicas de la henificacióo.—Heno.—Condiciones que debe 
tener para ser de buena calidad.

20. Conservación de las plantas alimenticias,—Deseca
ción.—Ensila je de los forrajes verdes y secos.—Práctica del 
ensila je.

21. Zootecnia.—Definición.— División.— Bases, objeto é 
importancia de la zootecnia.

22. Afinidades y filiación probable de las formas domésti
cas actuales.

23. Equidos polidáctilos.
24. Equidos mono dáctilos.
25. Interpretación de la polidactilia actual en algunos ca

ballos.
26. De los grupos subespecíficos y de la especie.—Varie

dad. raza, tp o , subraza.—Denominación de la* razas.
27. De la especie.—Significaciones atribuí las á la espe

cie.—Doctrina evolucionista.—Especie morfológica y fisio
lógica.

28. Cenogénesis.-Definición.—Del individuo y su apre
ciación.—De la individualidad.—Ontogénesis —Definición.— 
Caracteres de la individualidad

29. Apreciación de los individuos.—Bellezas en zootec
nia.—Procedimientos de apreciación.—Del gusto en zootecnia.

30. Leyes de correlación, del balanceo orgánico, de repe
tición y de convergencia.

31. Deterninismo de la variación.—Hipótesis.—Causas 
físicas.—Causas coadyuvantes.

32. Variaciones determinadas por la gimnástica del apa
rato digestivo.

33. Modificaciones fisiológicas producidas por la alimen
tación intensiva.—Precocidad.

34. Gimnástica del aparato locomotor.—Modificaciones 
orgánicas.—Modificaciones fisiológicas.

35. Caracteres específicos de la raza cabal ar asiática.— 
Caracteres zootécnicos generales.—Area geográfica.—Varie
dad árabe.

36. Caracteres específicos de la raza caballar asiática.-— 
Variedad inglesa.

37. Variedad de las razia caballares de Bretaña, Limón- 
sin, Auwergnia, Gascuña y Navarra.

38. Variedad de la raza caballar andaluza.—R«sumen his
tórico.—Defectos y bellezas del caballo andaluz.—Ganade
rías más célebres en la antigüe dad y en la actualidad.

39. Variedad de las razas caballares de Córcega, Camar- 
gue, Cerdela, Ande, F riul, Morvan, Alsacia-Lorena, Traque- 
nan y W urttm berg.

40. Variedad de las razas caballares r u s a s  —Trotadores 
de Orloff.—Variedades húogaras.

41. Caracteres específicos de la raza caballar africana.— 
Caracteres zootécnicos generales.—Area geográfica.—Varie
dad berberisca* .

42. Caracteres específicos de la raza irlandesa.—Caracte
res zootécnicos generales.—Area geográfica.—Variedad po
ney.—Variedades bretonas.—Variedad Shetland.

43. Caracteres específicos de la raza b r i t á n i c a . — Caraete- 
res zootécnicos generales.—Area geográfica,—Variedades po
lonesa, de Norfolk, de Suffolk, de Cambridge, de Lincoln y 
calzada.
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44. Caracteres específicos de Ja reza germánica.—Carac

teres z< c-’éeijcos generales.—Area j>ec gráfica.—Variedades 
^leror^r í italiana, contesa y normanda.

45, Caracteres específicos de la r»z% frisan*.—Caracteres 
gooté-micos generalas.—Arca ge^g áfica.—Variedades cly- 
degdsJs u^Undosa, flamenca, del Pottou y d* Pcardía.

46 Comete rea esoecíficos de la raza belga —Caracteres 
lootéínicfí? ^ererales.—Area «reegráfic*.— Variedades de 
Brabante, fi^bsya, Condroz, Hainauít, Namur, ardenesa y 

'crem-c  ̂ s*
47. / ¿res específicos de la rsza secu*n#sa.—Caracte

res z'>nt¿cnc*s generales.—Area geográfica.—Variedades 
percb ? ;

48. ' ¡3' > <*re8 distintivos de la población caballar mesti
za ingles*»

49. Caracteres distintivos de los caballos mestizos anglo- 
normsk^s* n globr^tone», an^lopoitevinos, santongests, an- 
glodan ^3.̂  a/«manes y otros.

50. J <r,3 v burdéganos.—Característica.—Variedades de
lasxnni'-«.

51. í r « dv r.a mulatera en España y el extranjero.—Com- 
paracku <1*1 ganado mular del país con el exótico desde el 
punto di* v*st de los servicio» d* guerra.

52. f'\opa.ración entre el caballo y la muía para los ser
vicios de b‘4 Artillería en España y sus posesiones ultrama
rinas.

53 ‘ k ? l e! mes que deben reunir Jos caballos sementales
y las yfrtrur» de cría.—Impotencia —E*t*rj.Hd*d.—Celo.

54. A o ,jU miento de los reproductores équidos.—Modos 
de acor, . ¡l —Sistemas de monta. ¿D«be darse la pre- 
ierenom a &*guno en absoluto?

55. Oui'd* dos que exigen los reproductores équidoB, ma
chos j hembras, antes, en el momento y después de la 
monta.

56. F e íBdsción y fecundidad.—Gestación en la yegua.
57. bigüos queTcvelan la gestación en la yegua.—Dura

ción .de u gr^tacióm—Cuidados que txigen las yeguas pre
ñad a»

58. La ir,*acia materna y artificial.—-Duración en los éqnL 
dos.—D - *— .

59. rt -¡ría da los potros desde el destete basta.su amarre
al pe#ebi‘., — Alimentación, t jarciqio y educación.

60* ración de los caballos para obtener el máximum
de encigia los servicios á que se destinan.

6L Producción de la carne y de la grasa»—Apreciación de 
los animales en preparación de engorde,

62 Aptitud mecánica de los équidos.—Trabajo total y 
trabajo disponible,—Formas del trabajo.—Trabajo del gana
do m iitar.

63. Aptitudes especiales délos équidoepara el trabajo.— 
Potencia absoluta y relativa.—Factores ó» cálculo.—Fases 
del problema.

64 Rendimientos comparativos del trabajo de los moto
res animado».—Caballos y yeguas.—Caballos y muías.—En
tere»s y capones.—Cálculo del trabajo.

65. Intervención dsl Estado; de las colectividades, de 
loa particulares y de la ciencia en las operaciones zootec
nia* s.

66. Depósitos de sementales.-—Organización* y fancioma- 
nrento.—Dirección científica.

67. Yeguadas.—Organización.—Dirección científica.
68. Depósito de recría.—Organización y funcionamien

to.—Dirección científica.
69. Medidas legislativas y administrativas necesarias al 

fomento y mejora hípica.
70. L fi ¿encía de Jas carrera» de caballos en el fomento y 

mejora hípica— El pursang inglés ¿es el verdadero tipo de 
caballo de guerra?

Cuarto ejercicio.

I .a Amputación de la cola.
2 a Amputación del pene.
3.a Aritenoideotomía.
4 a Autophstía de la rodilla.
5.a Castración por torsión limitada.
6.a Castración por raspadura.
7.a Castración por ligadura á testículos descubiertos.
8 .a Castración por magullamiento lineal.
9.a Castración á dos mordazas.
10. Castración á faego.
II. Castración aséptica.
12. Cauterización trascorrente y en líneas interrumpi

das <*on loa cauterios ordin arios y con el termo cauterio.
13. Cauterización en puntos superficiales y penetrantes 

con los cauterios ordinarios y con el lermocauterio.

14. Cistofomía.
15. Criptorquidi» inguinal.
16. Criptorquidia abdominal.
17. División del ligamento suspensor del nMudíllo*
18. Eoterotomía.
19. Eaoftg&tomía.
20. Extirpamóü d»l globo ocular.
21. Inyecciones hípodérmicaa, traqueales, mtr&venonas 6 

inoculaciones varia».
22. Laringotomía.
23. Ligadura de la yugular.
24. Ligtdura de la carótida.
25. Ligadura de la s fena.
26. Ligadura de la femoral.
27. Ligadura de la arteria plantar,
28. Ligadura de la arteria g-oeo facial.
29. Ligadura d*l conducto da steuón.
30. Neurotomía plantar.
31. Neurotomía del mediano.
32. Operación de la cola á la inglesa»
33. Operación d«l despalme.
34. Operación del cua to y rasa.
35. Operación de la fútala lagrimal.
36. Operación de la fi*tala salivar.
37. Operación del gebarro cartilaginoso.
38. Paracentesis.
39. Quelotomía inguinal.
40. Sangría de la yugular, safan*, subcutánea del ante» 

br»zo, subcutánea torácica, eonxíge* inferior y cuartillas.
41. Sutura entrecortada, de puntos continuo», da ountos 

pasados, en as»s, de guanteros, ensortijada, entortiilaia, em* 
plomada y de Bayer.

42 Suturas intestinales.
43 Tenot >mía del extensor lateral dalos f%langes.
44. Tenotomía del fl xor oblicuo de- loa falanges.
45. Tenotomía plantar.
46. Tenotomía supracarpiana.
47. Tarácenteme.
48. Traqueo tomía.
49. Trepanación craneana.
50. Uretrotomía.

Madrid 1.° de Agosto de 1895.=Aprobado.=Azc1rraga*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las instruciones, clasificadas  por  edad, estado y  enfermedades, verificadas m  loe cementerios de esta capital el 0 *1 %  de Septiembre ít  1895.
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«wes»* Años 

t# «datí-
mt&m mmneMuém 

áe la enfemedaá. # lagar d®I Mlecfmíiüa^

£*
f j  * %
* «
Su,

A%o« 
de edad á« la enfimedad.

CAXJUI
é lagar del lallectmleate.

1Varón»*. 41 Casado.. Tubarcnloiis p u l 14 Varón ... 51 Soltero • Cianosii del hígado Claudio Coello,2 4 .. .* .* . l
monar . . . . . . .  • Cervantes, 13................... » 15 Id e m ... . 51 Casado •. Hemorragia intes

2 I .íom.. * * 36 Tuberculosis íntes ti nal . . . . . Cádiz, 6.. *.®. 1
tinal.................. Hospital Provincial......... > 16 Id em ..». 51 Idem* • .. A poplegía cerebral. Serrano, 5 8 .....................

«i 6 P .......... Tuberculosis p u l 17 ' ie ia .>.. 2 P . . . ........ Eclampsia............. B. G&ray, 17................ . ao
Tnnnfii* Idem. > 18 Id em ... . 70 V iudo. . . Senectud Hospital Provincial.. . . . 1 y*'

A r j¡ ja’*®» 9 P . . . .
UlUUai • « i

Tabes mesentérica. Amparo, 3 1 . . . . . . . . . . . . . > 1 Hembra.* 6 p#w......... Fiebre adinámica.. G. Pardiñas, 2 ............ i *%
5

■«.ÍmíhU* » «
Idean.»*•

&
21 V iudo... Caquexia cancero 2 Idem*«*. 62 Viuda Tuberculosis p u l

s a . • Monteleón, 40................... » monar................. C. Capuchinos, 3......... \ ■
6 Caballero de Gracia, 31.. > 3 Idem. * .. 39 Casada d^m. . .  i.. Ava María, 27........... ...... ; a•* i n> * r íí,

1 -ij „m ««i«» Q m PiáhrA i^arméxica O. de 8an Pedro, 8 .... • •. > 4 1 dsm. . . . ¿ P . . ......... T»bes mesentérica. San Cosan*, 9 ................... >i
c i ’t

O lix
P

L 1C* Ul O uvAivil * •
T ,<k t*í no-ir.ífl . . . . . . . G de Córdoba, 5 ......... . > 5 Id em .... 1 P ........ .. Coqueluche........... J. del Valle, 24....... ..CO 4 o UwilUKlvlO.. • * . • • • *
Rfonnndi*.. . . .  .. Barco, 9 ......... > 6 Id em .... 17 d. P . . . . . . . . O&tarro....... . Ronda de Atocha, 11 .,... >V

10
55S, a t. =

l i  ̂ „ , , lm P . . . . . . .0 Pu lm on ía ............. Alcalá» 125 * 7 Idem...... 69 Viuda.... Broncopneumonía. Jacometrezo, 69. >
11 I í « ® . 0 11 m P .. . . . .9  . Broncopneumonía. Santa Brígida, 15............ a 8 Idem. . . . 20 d. P....... . Enterocolitis......... I n c l u s a . . . . . a

ulem * ®ís x i P . . tfntaroí’oíítífl. . . . . P. del Prado, 32............. . » 9 Idem .. . . 68 Casada... Id em ,. .............. Tetuán, 15........... . a .. . . . >XéC
13 í íí tt'.'Wft

LK P Renatitis . . . . . . . . J osé Calvo.. . . . . .  .......... 9 10 Idem. . . . 7 m. P............. A trepsia............... Inclusa,.............. ..........O

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 13 de Septiembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos p causas productoras.
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Varones,..,........................... > i a i > l 1 > >
>

4 > *• a 1 > 2 6 1 > > 4 4 1 > 2 i 12 i 18

R®mbras, « « » • • . • • • • > < * . .  •**•**# > **í '; 1/ > > » 1 > 3 » > > » : » > 5 > i > 2 2 * »  ; » i 5 > 10

To tales . •••• » *•* •• » > ■. l  : > > > 1 1 7 » > i > > 2 11 1 » > 6 6 * i 2 2 17 % 28

Madrid 14 da Septiembre da 1895.,=E1 Sabiteratario, Murquéa d,*l YkdSllo,
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MINISTERIO DE MARINA
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de M Á LA G A  correspondían tes al año bisiesto de 1896.

POSICION GEOGRÁFICA DE MÁLAGA

Latitud 
Lo g tud.

36° 42' 56" N.
0 * 7 m 5 s 2, al E. del Observatorio de San Femando.

Nota Las letras 2T. JL, que están i  la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces* loras? minutos.
% ■
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MÁLAGA EN EL AÑO BISIESTO DE 2896

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAVO JUNIO junio AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

¡*• Oitoi. OOWOa
0
1 Orto». OOftSQi

"5
f Orto». Ocaso*

0
1 Ortos, Ocaso*

5ü? Orto». Ocaso? ? orto* >easos t Ortos, Ocasos * Orto*. Ocaso*
&
i Ortos. Ocaso» í Ortos. Ocaso*

'Osem Ortos. Oeaxot
0
1 Ortos, Ocascts

a. m. H. M. H. U. H. M H. U. H. U. H. U H. U H. II. H. li a. u a. u. H. 11. fl. Ií. a. u a. u. H. U. H. U H. U. H. lá. H. 11. H. U. H. 11. a. m.
1
3 
8
4
5
6
1

I
10
II 
12
13
14
15
16 
17 
18, 
1»| 
20 
11 
»  
»  
34
35,
36,
37
38
39 
90 
«I

7 13 
7 1* 
7 13 
7 13 
7 J3 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 1¿ 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 

'7  8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5 
7 4 
7 3

4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 U 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 J6 
5 17 
5 18 
5 19 
5 2) 
5 22 
5 23 
5 24 
5 251

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

1

7 2 
7 2
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 51 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
0 50 
0 49 
6 48 
0 46 
0 45 
0 44 
0 43 
6 42 
6 40 
0 39 
6 38 
0 30 
6 35 
0 34 
0 33 
6 31

5 2f 
5 2 
5 2> 
5 29 
5 3( 
5 31 
5 3v 
5 33 
5 34 
5 31 

-5 3“ 
5 3* 
5 39 
5 40 
5 41 
5 4V 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 45 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 h> 
5 54 
5 55

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
n 
12 
L3
14
15 
10
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

0 31 
0 30 
6 28 
0 27 
0 26 
0 24 
6 23 
0 21 
6 20 
0 19 
0 17 
0 10 
0 14 
6 13 
0 11 
0 10 
0 9 
6 7 
0 6 
6 4 
0 3 
0 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59 
0 0
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
0 7 
6 8 
6 9 
6 10 
0 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15 
0 10 
0 17 
0 18 
6 19 
0 20 
6 21 
0 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30

5 46 
5 45
5 41 
5 42 
5 4o 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7

0 22 
0 23 
0 24 
0 25 
0 26 
6 21 
0 27 
0 28 
6 29 
6 cO 
6 31 
6 32 
6 31 
6 33 
6 31 
6 35 
0 36 
6 37 
6 38 
0 39 
6 40 
0 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
0 47

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18
19
20 
2} 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 4 
4 46 
4 46 
4 45 
4 41 
4 U  
4 44 
4 43 
4 43

6 48 
6 49 
6*50 
6 51 
6 5v 
6 53 
0 53 
0 54 
6 55 
6 56 
6 51 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 0 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 lo 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12

1
2
3
43̂ -D
6
7
8
9

10 
l) 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
¿1 
22
23
24
25
26 
27 
’28
29
30

4 42 
4 4v 
4 42 
4 41 
4 4 
4 41 
4 41 
4 4<> 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 4o 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 4! 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44

7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 1* 
7 18 
7 lv 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 2i 
7 21 
7 vi 
7 22 
7 22 
7 2 .' 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 21 
7 23 
7 23

1
2
3
4
5 
0
7
8
9

10 
11 
12:
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
■24
25
26
27
28
29
30
31

4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 4H 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 5i 
4 52 
4 53 
4 54 
4 51 
4 55 
4 50 
4 56 
4 57 
4 5* 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4

7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 2/ 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 1h 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 li 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
•24 
25 
20
27
28
29
30
31

5 5 
5 0 
5 7 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

7 7
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
0 59 
6 51 
6 56 
6 55 
0 54 
6 53 
6 5v 
0 50 
0 49 
0 4* 
6 47 
6 45 
6 44 
0 43 
6 41 
6 40 
0 39 
6 37 
6 36 
6 35 
0 33 
6 32 
6 30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25 
20
27
28
29
30

5 30 
5 31 
5 82 
5 33 
5 34 
5 34 
5 85 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 4̂  
5 50 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 5 i 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
L I  
12
13
14 
L5 
10
17
18
19
20 
2) 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 5 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
0 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
0 10 
0 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 2o 
6 21 
6 22

5 41
5 43 
5 41 
5 40 
5 58 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 2 > 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

1
2
3
4
5
6 
7 
S  
9

10
11
12
13
14
15 
.6
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 30 
6 37 
6 38 
0 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 54 
4 53 
4 52 
4 5i 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30
31

6 54 
6 55 
6 56 
6 56 
6 57 
0 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 i0 
7 11 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 IV 
7 12

4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54

HORAS DB TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MÁLAGA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO

Bit 7. Cuarto menguante á las 3 y 7 minutos de la tarde 
en Libra.

Bfa 14. Luna nueva á las 10 y 2 minutos de la noche en
Capricornio.

Ma 23* Cuarto creciente á las 2 j  25 minutos de la madru
gada en Tauro.

Wa 30. Luna llena á las 8 y 38 minutos de la mañana en 
Leo.

FEBRERO

Uta Cuarto menguante á las 12 y 20 minutos de la noche 
en Escorpio.

Bit 18. Luna nueva á las 3 y 55 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 21. Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la noche en 
Óéminís.

Día 28. Luna llena á las 7 y 34 minutos de la noche en
Virgo.

MARZO

lia  6; Cuarto menguante á las 11 y 11 minutos de la maña
na en Sagitario, 

l ia  14. Luna nueva & las 10 y 30- minutos-de la mañana en
Piscis.

lia  22. Cuarto creciente i  las 11 y 39 'minutos de la mañana 
«n Cáncer.

Día 29. Luna llena á las 5 y 4 minutoB de la mañana en
Libra

ABRIL

£>fa 4# 'Cuarto menguante á las 12 y 6 .minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 13. Luna nueva k las 4 j  i  'minutos de la mañana en 
'Aries.

'Día 20. 'Cuarto creciente á las 10 y 29 minutos de la noche 
en Leo.

Día 27. Luna lena á la una y -30-minuto» dé la tarde en Es- 
" eorpio.

1 -MATO '

Día ? 4. Cuarto menguante i  las- 3 y 8 minutos de la tarde
en Acuario.

Día 12. Luna nueva á las 7 y 29 minutos de la tarde en 
' Tauro. : 1

Día 20. Cuarto creciente i  las 6 y 3 minutos de la malina 
en-Leo. .

Día 20. Luna llena i  las 19! y - 39 'minutos de la Aeche en 
- Sagitario. : . ■ j

1 i ; ; : ju nio

Ma 3. Cuarto menguante á las 7 y 45 minutos de la ma
ñana en Piscis.

Día 11, Luna nueva á las 8 y 25 minutos de la mañana en 
Oémihis.

Día 18. Cuarto creciente á las 11 y 23 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 25. Luna llena á las (r y 37 minutos de la mañana en 
Capricornio.

JULIO

Día 3. Cuarto menguante á la una y 6 minutos de la ma
drugada en Aries.

Día 10. Luna nueva á las 7 y 17 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 17. Cuarto creciente á las 3 y 47 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 24. Luna llena á las 5 y 27 minutos de la tarde en 
Acuario.

ACOSTO

Día 1.° Cuarto menguante á las 6 y 17 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 44 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 45 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 23. Luna llena á las 6 y 47 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de la maña
na en Oéminis.

SEPTIEMBRE

Día 7. Luna nueva á Ta una y 26 minutos de la tarde en 
Virgo.

Día 14. Cuarto creciente á las 3 y 52 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 21. Luna llena á las 10 y 32 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 30. Cuarto menguante & la una y 41 minutos de la ma
drugada en Cáncer.

OCTUBRE

Día 6. Luna nueva á las 10 y un minuto de la noche en 
Libra.

Día 13. Cuarto creciente á las 2 y 30 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 21. Luna llena a las 4 de la tarde en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á las 3 y 3 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE

Bit. 5. Lnba nueva á las 1 j  9 minutos da lá mañana en
Escorpio. ¡

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 23 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 20. Luna llena á las 10 y 7 minutes de la mañana en 
Tauro.

Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 26 minutos de k  madru- 
I gada en Virgo.

i j DICIEMBRE

Día 4. Luna nueva á las 5 y 33 minutos de k  noche en
Sagitario.

Día 11. Ciarlo creciente á las 12 y 12 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 20. Luna'"llena á las 3 y 48 minutos de la mañana en
. ,,, . Céminis. , . . . .

Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 51 minutos de la ma
ñana en Libra.

e n tr ad a  del  sol en  los signos del  zodiaco

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 5 minu

tos o# la madrugada. _
Eli estío el 20 de Jumo á las 10 y 10 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á las 12 y 45 minutos día.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 11 minutos de la 

mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

F ebrero 13

Eclipse anular de Sol, invisible en Málaga.

El eclipse principia en la Tierra á unt hora, 28“ 9, tiempo 
medio astronómico de S»n Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Fernan
do y latitud 58* 34' S.

El eclipsé central principia en la Tierra á 3 horas 13*,5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu-

§ar que lo ve se halla en la longitud de 124’ 11' ai E. de San 
ornando y latitud 76* 28' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 43*,6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 34* 35' al E. de San 
Fernando y latitud 41* 6' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 28*,2 tiempo 
medió astronómico de San Femando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0° 56f al O. de San Femando 
y latitud 16*34' S.

Este eclipse será visible en part6 de Africa y en una pe
queña parte de la América Meridional, en parte de los Océa
nos Atlántico y Pacifico, en una pequeña parte del Indico y 
en casi todo el Mar Polar Antártico.

F ebrero 28

Eclipse parcial de Luna, visible en Mál»ga.
Principio del eclipse, á las 5 y 59 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 7 y 28 minutos de la noehe.
Fin del eclipse, á las 8 y 57 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Asia, en gran parte dé Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en el Ukl 
Mediterráneo y en gran parte de lo» Mares Peí
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El fin de este eclípse será risible en toda Europa, en casi toda el en todo el Africa, en tina pequeña parte de las dos A teóricas, en parte de 1* Auetraba, en las ielas Filipinas, en gran parte del Océano &t Íntico, en el Iadico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.Valor de la máxima fase ó parta eclipsada de la Luna, contaba d sde la parte boreal del limbo, 0,866: tomando como unidad el diámet o de la LanaEi primer contaet> de la sombra con la Luna se verificará •n un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice boreal hMsia Oriente (fisión directa).Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará én un punto del limbo de ÓBta que dista 30° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

A g o s t o  8
Eclipse total de Sol, invis&le en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 18^,5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se bsl'a en la longitud de 38° 43' al E* de San Fernando y latitud 4"?° 48' N.El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 28m,2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu

gar que lo ve se halla en la longitud de 6° 10' al E. de San Fernando y latitud 62° 52' H.Ei eclípse c*ntr«l á mediodía sucede á 16 horas, 12^,6, tiempo medio astronómico de San Faro modo, en la longitud de 118° 11' al E. de San Fernando y latitud 65° 13' N.Ei ecipse central termina en la Tierra á 18 horas, 0m,3, tiempo medio astronómico de San Fernando, v el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 172* 49' al O. de San Fernando y latitud 20° 17' NEl eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 10m,0, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lug*r que lo ve se haba en la longitud de 164° 48' al E. de San Fernando y latitud 3o 34' N.Este eclipse «erá visible en una pequeña parte de la Euro pa y de la América Septentrional, en gr*n parte de Asia, i en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran I parte del Océano Pacífico, en una pequeña parce d tl Mar Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artieo.
A g o s t o  23

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Málaga.Principio del eclipse, á las 5 y 7 minutos de la mañana.Medio del eclipse, á las 6 v 40 minutos de la mañana, j Fin dtl eclipse, á las 8 y 13 minutos de la mañana.

El principio de este eclipse será visible en une pequeña parte de Europa? en parta de Africa, en cas! toda la América Septentrional y en toda la Meridiana!, en Jas ialae An til fas, en casi todo el Océ*i?o Atlántico y en gran parte del Pacífico, en parte del Mar Mediterráneo, m  una pequeña pafíe del Mar Polar Artico y en gran p*ite del Antárticu.
El fin de este eclipse se rá  visible en una pequeña parto de Asia, en casi toda la América Septentrional y en toda la Meridional, en las islas Antillas, en parte a\e la Australia, en el estrecho de Behring, en gran parte del O  ¡é»uo Atlántico»» en el Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y  en gran parte del Antartico
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna» contada desde la p*rte austral del limbo, 0,739, tomando como unidad el diámetro de la Luna.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un puoto del limbo d* ésta que dista 80° de au vertios austral hacia Oriente (vis» ó a directa).El último contacto e la sombra con la Luna se verificará en un punto d*l limbo de ésta que dista 27® de su vértice» austral bacía Occidente (visión directa).
En Málaga 1* Luna se pon® eclipsada á las 5 y 24 minu-* tos de la mañana.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G r u i ó  175.— 10 S e p t ie m b r e  1895,

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir®® 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili 
¿&d de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

N o t ic ia s  s o b r e  v a l iz a s  d b  l a  r ía  d e  V ig o
Núm. 1 .1 G 2 ,1895.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 

Pontevedra participa que se ha limpiado el barrón valiza que 
en la ría de Vigo señala el bajo Pego; dicho btrrón-valiza ha 
quedado pintado de rojo y blanco.

Carta núm. 193 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

Inglaterra (Costa E.).
D r a g a d o s  e n  e l  r ío  M e d w a y  — M o d if ic a c io n e s

EN BL VALIZAMIENTO
(Notiee to Marinen, núm. 436. London, 1895.)

Núm. 11 63 ,18 95 .—Muy en breve se empezarán los dra
gados en el río Medway, en la orilla S. del Gailligham Reach, 
lo mismo que en el Pinup Reach y el Long Reach; debido á 
esto se ha levado la boya pintada á cuadros rojos y blancos 
que estaba fondeada */« milla al E. de la entrada de la exclusa 
N. del arsenal de Ghatam; á unos 780a al E. de esta misma 
entrada se ha fondeado una boya de madera pintada de ne
gro, que sirve de guía á la draga. Todos los buques deben 
pasar por el N. de esta boya.

Pronto se levarán las boyas cónicas, pintadas de rojo, da 
Pinup Reach, fondeadas aguas arriba del banco Musel.

Carta núm. 696 de la sección I I »
Holanda.

T r a s l a c ió n  d e  b o y a s  e n  e l  c a n a l  N. d e  K r a m m e r  
(Z e e g a t  d e  B r o n w b b s h a v e n )

(Avis aux Navigateurs, núm. 175/1.002.París, 1895.)
Núm. 11 61 ,18 95 .—Se han trasladado en el canal N. de! 

Xrammer las boyas siguientes:
La boya cónica núm. 0 ha sido fondeada en 51° 39' 30" N 

por 10° 24 '7" E.
La boya cónica núm. 1 se ha fondeado en 5* de água es 

51® 33' 22" N. por 10® 24' 38* E.

Carta núm. 802 de la sección II.
N o t ic ia s  s o b r e  e l  f a r o  f l o t a n t e  H a a k s

(Avis aux Navigateurs, núm. 176/1.010. París, 1895.)
Núm. 1 .165 , 1895.—El faro fihtante Haakf, que se habít 

re tira d o  temporalmente para haberle algunas reparaciones 
hrvuéltó  á ehtfar en birvicio.

Situación aproximada: 52° 58' N. por 10° 30' 15" E.
i........................... .....  . .  i .

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 44.
R e t i r a d a  d e  u n a  b o t a  q u e  s e ñ a l a b a  r e s t o s  d e  b u q u e  

a l  VIL d e  E g m o n

(Avis aux Navigateurs, núm. 176/1.011, París, 1895.)
Núm. I .IG 6  1895:—Habiendo desaparecido los restos d« 

barco de pesca Rewetta, que se f ué á pique á 9 millas al N. 3 
W. d*l faro posterior de Ijmoiden, se ha retirado la boya qu 
lo señalaba. (Aviso núm. 49/325 de 1895.)

Carta núm. 44 de la sección II.

A lem ania.
C a m b io s  e x p e r im e n t a d o s  e n  e l  c a n a l  d e l  E i d e r  

( S o h l e b w ig - H o l s t e i n )
(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 34/2 006. Berlín, 1895.)
Núm. 1167 ,1895 .—El Comandante del buque de guerra 

alemán Albatross, participa que te han producido grandes al
teraciones en el canal de entrada del Eider.

Puede decirse que ya no existe el canal del N. por haberse 
unido completamente el banco Qrosse Ftegen Píate con el 
Kleine Ftegen Píate. Se han levado las boyas de este ca
es nal, quedando únicamente en la punta W. del Eh*tensieler 
Píate una boya pequeña, pintada de rejo, para las embarca
ciones de la exclusa.

Las menores sondas del canal se encuentran cerca de las 
boya» pintadas de negro, números 10 y 12.

Carta núm. 782 de la sección II.
S it u a c i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e l  B l a u o r t  S a n d , c e r c a  

d e  B ü s e n n  (N o r d b r  P i e p )
(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 34/2.007. Berlín, 1895.)
Núm. 1.168,1895.—La valiza que se construyó en 1891 

sobre el Blanort Sand tiene 21a de elevación y está en 54° 9' 
35* N. por 15° 55' 30" E.

Carta núm. 782 de la sección II.
T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  a s t a , p i n t a d a  d e  r o j o , G., a g u a e  

a r r ib a  d e  G r a u e r o t s  (E l b a )
(.Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 34/2.008. Berlín, 1895.)
Núm. 1 1 6 9 ,  1895—Dabido á los cambios que se han 

producido en la orilla W . del canal del Elba,, aguas abajo di 
Grauerots, la boya de asta pintada de rojo G. ha sido levada 
y fondeada en 6a de agua.

Situación: 53* 41' 35" N. por 7° 10' E.
Carta núm. 782 de la sección II.

Dinamarca.
B o y a s  d e l  c a n a l  T h y b o r o n  ( L u f io r d )

(Avis aux Navigateurs, núm 171/977. París, 1895.)
Núm. 1.170,1895.—El Aviso núm. 136/914 de 1895 debe 

rectificarse en ei sentido de que la partf W. del canalizo del 
W. está valizado Con boyas plana** (y no cónica»), y en sr 
parte S. con boyas planas (y no cónicas):

Carta núm. 819 de la sección II.
R e s t o s  d e  b u q u e  f r e n t e  á  l a  c o s t a  d e  J u t l a n d i a  

(Avis aux Navigateurs, núm. 176/1.012, París 1895.)
Núm. 1.171,1895 —Han aparecido los palos de un buqu< 

como uno» 2a,5 fuera del agua, á 9 millas al N. 79° W . de 
faro de Lodberg.

Situación aproximada: 56° 51' N. por 14° 12' E.
Carta núm. 213 de la sección I*
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d k r o .  i

G r u p o  176.—I I  S eptiem bre  1895.
En «uanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregli 

ce \m  planos, «artas y derroteros correspoMfentaa,
, Las demoras son verdadera», y iaa relativa» á la vislbli! 

. iadde lias luce» están dada» desde el va?» .
OCÉA.NO ATLÁNTICO DHL NORTE 

E eU d o s  Unido» (Malne).
B o y a '  d e ' s i l b a t o  a l  S S W . d e  l a  i s l a  B’i g u i n ,

EN LAS CEROaNÍAS DBL ftfO K e NNEBEO
■ (Nótice te Marinen, ntíw. 121.; Light-House Board.

Wáshi ngton, 1895.)

I Núm. 1117$, 1895.—A. principios dé Agosto próximo p; 
sedo ha debido colocarse m a  boya de silbato, pintada <

Tojo, con las iniciales 8 . 1. en blanco, en 31a de agua, á unas 
2 Va millas al S. 24° W del faro de la isla Segain, á 11 millas 
al N. 85° E. del faro de Halfwty Ruck y á 3 millas al S. 53° E. 
de la punta Small (í>aTte derech*).

Situación aproximada: 43° 40' 10" N. por 63° 34' 35*E.

Carta núm. 588 de la sección IX.
C a m p a n a  d e  n í e b l *  e n  e l  f a r o  R o c k l a n d  L a k e ,

EN Eu RÍO H ü DcON
(Notiee to Marinen, núm 125. Light Eouse Beard 

Wáshwgton, 1895.)
Núm. 1173,1895.—A fines de Agosto próximo pasado 

ha debido instalarse una campana de niebla, accionada me
cánicamente, en ei faro del desembarcadero de Rockland 
Lake, situado en la orilla W. del río Hudson. Eata campana 
emitirá, en tiempos oscuros ó neblinosos, un toque doble cada 
15 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 144.
MAR DEL NORTE 

Alemania.
N o t ic ia s  s o b r e  l a  v a l iz a  SW. d e  S a n d i n s e l  (H e l g o l a n d ]

(Nachrichten fü r  Seefahrer, números 35/2.068,1.809, 
Berlín, 1895.)

Num. 1.1741, 189d.—La valiza 8W. de Sandinsel, que habíi 
sido destruida (Aviso núm. 112/753 de 1895), ha quedado íns 
talada nuevamente.

Carta núm. 528 de la sección I.
P r o l o n g a c i ó n  d e  u n o  d e  l o s  d i q u e s  d e  N u r d o e i c h  

( F r i s e  o r i e n t a l )
(Nachriehter/ür Seefahrer, núm. 35/2.072. Berlín, 1895.)
Núm. 1.17t», 1895.—Se trata de prolongar hacia el N. unoi 

553a el dique de la costa W. de la entrada del puerto de Nord* 
deich El lugar de los trabajos estará marcado por perehai 
con distintivos.

Carta núm. 45 de la sección II.
MAR BÁLTICO 

Dinamarca.
S u p r e s i ó n  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  d e  K o l s t -K a a s  

( I s l a  S a m so )
(Avis aux Navigateurs, núm. 176/1.009. París, 1895.)
Núm. 11 7 6 ,1 8 9 5  —Debido á los trabajos para la proion 

gaeión del muelle W. de Kolby-Kaes, se ha suprimido test 
poralmente la luz fija y blanca que en él se encendía.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 94.
MAR MEDITERRÁNEO 

Túnez.
D r a g a d o  Bn  e l  p u e r t o  d e  S f a x . — C i b r r i  t e m p o r a l  d i

CANAL DB ACCESO AL PUERTO
(lut# aiía? Navigateurs, núm. 176/1.013. Parts, 1895.)

Núm. 1177,1895.—Debido á los trabajos de dragado qi 
se están verificando en el puerto de Sfax, quedará á veces i] 
terceptado el canal de acceso de la rada al puerto.

Por ío tanto, loa Capitanes que lleguen á la rada deber! 
tomar autorización; previa para dirigirse al canal.

Siempre que en el asta de la Capitanía de puerto onde 
sobre la bandera nacional, otra bandera cualquiera, e s ie l  
de que el canal está practicable»

Darte núm. 599 de la sección 1IL
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M A R  A D R I A T I C O  

Angtria-Hangría

S u s t it u c ió n  p r o v is io n a l  d e  l a  l u z  d e  i s l a  D a x a  p o r

UNA LUZ DE MüNOR ALCAÑCE ( ENTRADA DEL PUERTO DE
G r a v o s a )

(Avviso ai Naviganti, núm. 32. Trieste* 1895.)

Núm. 1.I7&,1895.—A causa do una avería ocurrida á la 
luz que se «nciende en la extremidad N de la isla Daxa, en 
la entrada del puerto de Gravosa, ha sido temporalmente 
reemplazada dicha luz por otra cuyo alcance es sólo de 4 
millas.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 122.

MAR NEGRO 

Rusia.

R k b to s  d e  buque  a l  S . d e l  f a r o  d e  T e n d r á  

(Avísr *%$, Navigateurs, núm. 178/1.024. París, 1895.)

Núm. 3 I éiP, 1895.—Se ha ido á pique un brick-barca en 
19M de » g ü *  a 16 millas al S. I o E. del ía to  de Tendrá; emer
gen dos de sos palos, y sobre el mayor, á de altura sobre 
el agua, m arbola una bandera roja.

CarU rioa. 101 de la sección III.

A u m en to  h ac ia  e l  W . d e l  s e c t o r  d e  lu z  b l a n c a  d e l  f a r o
DE LA CABEZA DEL MUELLE E . DE T h EODOSIO

(* vu Navigateurs* núm. 177/1 021 París, 1895.)

Núm. B 890 1895.—El sector de luz blanca del faro de la 
cabeza dei muelle de Theodosdo y que estaba comprendido 
entre el S. 77° E. y el S. (Aviso núm. 118/789 de 1895) se ha 
extandido nacía el W ., pero con la luz menos intensa, y te
niendo el sector por límite el W . sn donde empieza el rojo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 162.

l l a r  de Azof (Cosía M.)

I l u m in a c ió n  d e  u n  m u e l l e  e n  c o n s t r u c c ió n  e n  e l  p u e r t o

DE BERDIANSK

(Avis m v Navigatenrs, núm. 177/1.022. Paris, 1895.)

Núm. 1181, 1895.—La extremidad del muelle que, por 
dentro del rompeolas, se está construyendo en el puerto de 
Btrdiamk, está señalada de noche por dos luces blancas su
perpuestas, á 1“ ,5 de distancia la una de la otra; la superior 
se encuentra á 5®,5 sobre el nivel del mar.

A  medida que avance la construcción del muelle lo mismo 
sucederá con la situación de estas luces que se encuentran 
actualmente á 756® ai N. 45° 45' E. de la luz W . (verde) del 
rompeolas.

Cuaderno de faros mim. 1 de 1892, pág. 170.
Carta nu,a. 101 de la sección III.

E l Jefe, Lu is  P asto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE JUNIO DE 1895

Estado de los documentos y valores de la Penda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 9 de Septiembre del corriente año.

Numero AMORTIZACIÓN

Socnmentos. P0R PACK) DB ÓBITOS T VAHÍOS RAMOS

9 Títulos y residuos de Deuda sin interés proce
dente del Personal; por capitales, 3.03143 pe
setas.

6 Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior; 
por capitales, 8.500 pesetas.

5 Residuos de id. id. id.; por capitales, 224*52 pe 
setas.

234 Primeros décimos y resguardos del empréstito 
de 175 millones de pesetee; por capitales, pe
setas 2 823 94; por intereses, 89 88; total, pe
setas, 2.918 82.

1.035 Nueve décimos del empréstito de id. id. id.; por 
capitales, 4.806 pesetas.

47 Residuos de id. id. id.; por capitales, 488c68 pe
setas.

1.336 Documentos; por capitales, 19 879l27 pesetas; 
por intereses, 89l88; total, 19.96945 pesetas.

amortización por conversiones

16 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1870; por capitales, 8.500 pesetas.

61 Idem de renta perpetua al 4 por 100, renovación 
de 1893; por capitales, 240 600 pesetas.

23 Idem de renta perpetua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1880; por capitales, 288.500 pe
setas.

469 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 967 400 pesetas.

11 Idem de id. id. id.; por capitales, 61.500 pesetas.
30 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior, de Particulares y Colectividades; por 
capitales, 125.000 pesetas.

Número

documentos. AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1 Certificación de InseríjrcioneB de Beneficencia;
por capitales, ?6 036 58 pesetas.

39 Inscripción©» de» 3 cor 100 ©o t¡ solí dado de Pro
pios; por cap t\!et, 75 352 90 peseta*».

4 Idem id. da Particulares y Colectividades, por 
capitales, 22.b45 03 pesetas.

654 Documento»; por capitales, 1.815.734 51 pesetas. 

RESUMEN
1.336 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 19.879*27 peseta*; por in- 
Urefees, 89 88; total, 19.V.69 15 pesetas#

654 Idem por conversiones; por capitales, peietas 
1.815.73451.

1.990 Documentos; por capitales, 1.835.613‘78 re*et»s;
p^r intereses, 89 88; total, 1.835 703*66 pe
setas.

Madrid 9 de Septiembre de L895.=E1 Tesorero, P 0 M B. 
Gamaro.=: Conforme.= El Contador general, Joaquín Purón. 
V.0 B.°=E1 Director general, Geicoerrotea.

Sección Central de Aduanas.
Aviso al Comercio.

A fin de cumplimentar el R al decreto de 31 de Agosto 
último y di&pofciciooes posterioras sobre marchamo de tren
cillas de lana y da seda, se invita al Coooerüdo de esta Corte 
para que proseóte d*»de m^ñaua hasta el 25 del actual inclu
sive, en la Sección de Aduaues de mi cargo, instancia y rela
ción de las existencias de dicha mercancía que deban legad* 
zarse, expresando con la aproximación pcBiole el número de 
paquetee, c*j»s de cartón y n ir zas sueltas de trencilla en que 
deba imponerse el mencionado sigoo, cuya operación mate* 
rial se verificará en ei almacén que la sección tiene en la De 
legación de Hacienda de esta capital, sita en ei edificio cono
cido e n  el nombre de Platería de Martínez, puerta de la calle 
de ia Alameda, de echo á doce de la mañaua y de tres á seis 
de la tarde, y según el orden y turno que se señalará d® 
común acuerdo.

Madrid 15 de Septiembre de 1895.=Ei Jefe de la Sección, 
Julio Herrera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de Zamora.

Habiendo sufrido exfravío los recibos cofrespondientes 
á la cuenta de caudales de la Deuda pública de esta provin
cia, y mes de Febrero de 1883, expedidos por la Dirección 
general oe la Deuia por reembolso de caoif&'es y pago de in
tereses de Deuda amortizable ai 2 por 100, cuyos documentos 
dej*roD da unirse á loe mandamientos siguientes.

*2 O
B f* o*g" 3 5
p B c 3

" g  o "  IMPORTE
Bc : a .§*- CONCEPT03g* a. ; © ~
5® : a • ®°  o * o • O
“ « ; r  5 ? Pesetas.

5 636 6.721 Reembolso de carpetas con ver
tibies en Deuda amortizaba . 349 52

6 2.925 6.721 Intereses de Deuda amortizable. 154 90

9| }'gQ2 6 506 R8emt)0ho de capitales.... . . . . .  1.256

10j 2*171 6 506 J^tereses Díuda al 2 por 100.,.. 251*20
11 ¡ 1.831 6 519 Reembolso de capitales. 517 38
12 2 2 7 6 519 Intereses Deuda al 2 por 100.... 103 47

/ 1.794 6 496 \
1 795 6 497 !

\ 1.796 6.498/

\ 832 6 520 / ^ eeinl)0^ 0 <*e capitales.............  12.543*03
/ 1 833 1 6 522 \

1.805 6 526
\ 2.304 6.720 I 
I 2.161 6 496 \
2 ) 6 1  6 497 

\ 2 63 6.4V8 I
9A;2 169 6.504 (intereses de Deuda amortizable

2,238 6 520 [ al 2 por 100...................... 2.508‘58
/ 2 .240 6 522 l

2 244 6 526
\ 2 934 6 720 /

26 371 6 502 Reembolso de capitales.. . . . . . . .  146‘33
2*5 2.167 6.720 Intereses Deuda al 2 por 100.,.. 794 26

Zamora 12 de Septiembre de 1895.=s;El Delegado de Ha
cienda, Manuel Yillapalierna. 1951—M

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 4 de 2 del actual de la Excden- 

tisima Junta administrativa de esta Arsenal, y con sujeción 
al pliego d* condiciones y relación de las obras y presupues
tos que se hallan de mauifi sto en esta Secretaría y ea la Co
mandancia de Marina de Málaga todos los díaa y horas hábi
les de oficina, se saca á pública licitación las obras de repara
ción que son necesarias ejecutar en la Batería Doctrinal y 
dependencias anexas á 1» misma, bajo el tipo total del pre
supuesto pesetas 4.696*43.'

El remate tendrá lugar simultáneamente anta la Junta es* 
peeiai de subastas de este Arsenal, en la Bala destinada á 
este efecto en los pabellones del Establecimiento, y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga á los treinta días de aquellos m  que aparezca 
esta inserción en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de

esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamen
te el día y hora de su celebración.

Los licitad ore* que se presenten lo harán pro vis tos da pro
posiciones en pliegos eerrAdos y extendidas precisamente en¿ 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con5 exclu
sión de ia» redactadas en papel comúa con d' timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo, y por separado y futra del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en ia» sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 229 pesetas 82 céntimos, bien en metá
lico Ó en los valone públicos admisible» por la ley, al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
de 1876, htcho extensivo á Marina por Real orden de 7 da 
Septiembre siguiente.

i arraca 9 de Septiembre d® 1895.=E1 Secretario, Pedro 
Guarro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  calle d*a (1), núm....... en*

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . - . c a l l e
d a .. . . . .  núm   para lo que se halla competentamente
autorizado) hace presante que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  vi a o r id ,  núm   de tal fecha (ó en el Bo
letín ojictal de la provincia d e . , núm. ..##., de Ul fecha), 
para contratar la» obras necesarias en la Batana Doctrinal y 
dependencias anexas á la misma, se ccmpromete á verificar 
dichas obras con estricta sujeción á todas ks condiciones 
contenidas en el piii-go que m haba de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta administrativa d® este Arsenal y Coman
dancia de Marina de M álaga , por ©1 precio señalado como tipn 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por ciento, todo por letra).

(Fecha y firma.) 342—S 

Estacion central de  Telégrafos.

Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 
dicha oñeina por no encontrar á sus destinatarios* pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios•

« b n t * a i .

Portugalete.—Franco, Arenal, 15 (ausente).
Salamanca.—Grígoria Jiménez, Hidalgo, 50.
Granada.—Francisco Rodríguez, Caballero de Gracia, 17*
Llerena.—8ra. de Kstéban 8a»loreszo, sin señas.
Aatorga —Mana Yarela, lista.
FregenU. — Ignacio Carrasco Madonga, Silva, 35, se-*

gundg.
Fígaeira.—Fassío, Madrid.
Burguete—Gob»r?, Fuencarral, 45.
J#éo.—Francisco Plaza, Atocha, 13.
Lisboa.—Agi@r Esfcacao, Telegráfica principal, Madrid.

o e s t e

Aranjuez.—Rafael Agüero, Maldonadas, 5.

ESTE

Zaragoza.—Carmen Camacho, segundo duplicado, Almi
rante.

Coca.—Capitán Guardia civil, San Juan, 8.
Barcelona.—María Llave, San Ju*n, 5.
Mondoñedo.—Juan Aíarreche, San Juan, 5, segundo iz

quierda.
n o r t e

Málaga.—José Nizarre, Palafox, 8, tercero,
Madrid 15 da Septiembre de 1895. =* El Jefe del Cierre, 

T. Yillaf.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caía de Ahorres 
en la última semana.

INGRESOS
número e importe de las imposiciones

Imponente* Nntvos Total dt Importe
por impo- impo- en 

continuación, nente*. nonte*. peseta*.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de la»
Descalzas.....  662 158 820 164.064

fineursal 1.a — Plaza de
! San Millán, núm. 11.. 82 10 92 14.540
y  «m 2.a—Corredera Ba
: ja, 57    83 6 89 14.661
ídem 8.*— Infantas, 11 88 5 93 12.813
Idem 4.a— Santa, Isa v. 

bel, 1..............................   77 9 86 13.117

T o T i í L m . , . 5 . 992 188 1.180 219.1®

P A S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E JNTERES^S

| Total Total
tt. ., . de por capital
Por saldo. A  cuenta, reintegro», e interese»-

!  --------------------a -■ ■   ’
I Geptral..   248 306 614, 311.057

] Ha correspondido autorizar las operaci unes en este día á 
5 los Sres. Consejeros siguientfiS: D. Antonio Cantero y SeitU”
j ----------
i (1) Debe indicarse por los licitador.es el punto en que 

aenten sus proposiciones#
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llo .=  D. F 7tqu íel Ordóñtz. =  Marqués de N erva.=  D. Felipe 
González V rii» rino  = B .  Ju an  Angisda y R u iz .=D . Rafael de 
la Cruz y C *ppa.=D . Jo&é María de Pando * 8a& vedra.=Don 
M ariana González D ueñas.=D . Alberto Bosch y Fusteguaras. 
D. E n rique R e ñ in a .=  Marqués de Goicoerrotta y D. Luis 
D runjon.

I Madrid 15 de Septiembre de 1895.=El Director gerente, 
Jofc é  A l?ares Marino.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA

J u z g a d o s  m il i t a r e s

ALCOY

B, Francisco Martínez Jiménez, Capitán del regim iento 
Infanta ría reserva de Alicante, núm . 101, Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Curonel de dicho 
Cuerpo contra el corneta reservista Vicente F errer Ferrer 
por frita  de concentración á  dtbido tiempo para bu destino á 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cor- 
meta reservista del reemplazo de 1891 Vicente Ferrer F errer, 
natural d e  BoJullos, provincia de alicante, hijo de Miguel y 
d e  Josefa, »ori8ro, de veintitrés años de edad, de oficio labra- 
der, cur ag sena® personales son la» siguientes: p*ío negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbe naciente, boca 
regular, color moreno, frente regu¡ar, y de un metro 590 m i
lím etros d e  estatura , para que eu el preciso térm ino de tre in 
ta  día», contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca *n el cuartel de Infantería 
de esta phza  de Alcoy, á  mi disposición, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en el expresado expediente; b ijo  aper
cibim iento d e  que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el pe* juirio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S* M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan t ) civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para que practiquen s e lv a s  diligencias 
en busc* del referido corneta Vicenta F«rr«r Ferrer, y en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de prvso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Infantería de esta plaza y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este  día.

Dada en Alcoy á 6 de Septiembre de 1895 —Francisco 
M artínez. 1923—M

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Arm ada 
naeiona!, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
e s ta  provincia.

En v ista  de las facultades que me conceden las Reales Or
denanza® da la Arm ada, cito, IJamo y emplazo al individuo 
José Fernández Prado, hijo de Juan y de María, natural de 
TorremoiiiDO, vecino de la Tunaza, para que en el térm ino de 
diez dí«s contados desde la inserción del presente en la Ga- 
<3e t a  d e  Ma d r id , se presente e n  eate Juzgado á responder 
del cargo que s e  le hace de prófugo de convocatoria en expe
diente qu« instruyo.

A lgódras 9 de Septiembre de 1895.=José Riera y Alber- 
n i.=M u& rdo del Valle, Secretario. 1922—M

D. José Riera y A lberni, Teniente de navio de la Arm ada 
macion&l y F iscal de la  Comandancia de Marina de esta pro
vine a.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las á  sales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez ai precisado por delito de contrabando Manuel Mori
llo González, hijo de Antonio y de Petronila, natu ra l de Ní- 
jtr ., vecino de Tarifa, para que en el térm ino de veinte d íis , 
contados desde la  inserción del presente en la Gaceta  dh 
Mad r id , se presente en esta Fiscalía con objeto de que elija 
defeosora» en la causa que se le sigue por delito de co n tra
bando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 

-que haya lugar.
Algerinas 7 de Septiembre de 1895.=José R ier* .= F ran - 

*eisco Rafia, Secretario. 1921—M

VALLA DOLID

D. Alejo Moreno Olmo, prim er Teniente del regim iento 
Infantería de Toledo, núm . 35, Juez instructor nombrado por 
el S r. Coronel del expresado regim iento para Ja formación de 
expelien te contra el soIdano de la cuarta compañía del se
gundo batallón del expresado regim iento José Calvo Miguel 
por k  falta grave de pri m era deserción simple.

P er la p r e s e n te  requ isito ria , llamo, cito y emplazo al sol
dado da Ja cu» r  la com pañía d*l segundo batallón del reg i
miento Ii fARtería de To ledo, núm. 36, José Calvo Miguel, 
hijo de Jm é  y de Rosa, n n tu ra l del distrito de Rianjo, parro
quia de A raño, A yuntam i tn to  d# Riango, Concejo de ídem , 
provincia de la Coruña, a^reeindado en Meiaus, Juzgado de 
instrucción de Padrón, pro> rincia de la Coruña, zona m ilita r 
de Santiago, núm . 35; nació' en 5 de Agosto de 1875, de oficio 
labrador, edad cuando empe só á  servir diez y ocho años, seis 
m eseis y seis días; su  Raligñ $a Católica Apostólica Romana, 
«u estado soltero, su e s ta tu ra  un  m etro 687 miM m etros; sus 
señas: p e ló  negro, cejas ídem, «ojos castaños, nariz regular, 
barba afeitada, boca regular, vtoíor trigueño , frente regular, 
a ire  suelto, producción gallega,, semas particulares n ingana, 
sabe Jeer y estrib ir,.para que m i el térm ino de tre in ta  días, 
contados di: sde la fecha de la pu hlie&eión de e s ta  requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M adrid , compa rezea en el cuartel que ocupa 
el regim ieoto Infantería de Toled o, para responder á los ca r
gos que le  m m lten  en el expedien te que se le in s tru y e  sobre 
deserción sim ple.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  ¡ 
Á todas las A u to r id a d es , tanto  c iv i le s  como m ilita r e s , para  
que practiquen activas diligencias p *ra la  b asca  d e l referido j 
procesado, y si fuose habido lo pongan á mi disposición; pues i 
as í lo ten g o  acordado en diligencia de este día. j

Dada en ValladvOlid á 2 6 d « A g o » to  da 1895.=E1 prim er i  

Teniente, Juez in s tru c to r, Alejo Moreno Olmo.
1885—M

D. Marcos López da la  F uen te , prim er Teniente del je g i-  i 
m iento de Infantería Toledo, núm . 35, y Juez instructor del j 
expediente que se instruye p w  falta grave de prim era a  ** j 
serción contra el soldado de e£ta regim iento A ndrés A rnau ) 
Otero; ¡

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código do I 
Justicia militar, por Ja presenta se ganda requisitoria Uamo» 1

eito y e'íBpl*zo al expresado individuo, T>»tu"&l de Santiago,
p a r ro ^ u k  s# n Juan  de afuera, Ayuntam iento de Santia
go, previ* cía de la Con»ña, hijo de Alberto y de Juana, sol
tero^ d«* diez y nueve sños de «dad, ^e oficio labiador, cuyas 
se¿as particulares son las siguiente*: pelo eastm o , cejas 
íúem , ojos íd*m, nariz regular barba n iugana, boca regular, 
color bu«no, frente espaciosa, aire m arcial, producción bue
na, sen** particulares ninguna, es ta tu ra  cuando se filió un 
metro 551 m ilímetros, para que en el pr*eiso termino d« vein
te  d íts , contados desde ia publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provneta de la 
Üoruña, comparezca en el cuartel de San Benito, de esta ca 
pital, a mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sulten en el expediente que de orden superior se le sigue por 
no presentarse al ser llamado á filas por Real orden de 28 de 
Junio  ú !t*mo; b jo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado rerá declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y rvqukro  á todas Us Autoridades, U nto civiLs como mili
tares y á los agentes de la  policía judicial, para que p rac ti
quen activa» diligencia® eu busca del referido soldado An
drés A rnau Otero, y ca*o de ser habido lo remitan en calidad 
de p ’-eso, con las seguridad»» correspondientes al cuartel de 
San Benito, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia d*>ste día.

Dado en Vailadolid á 27 de Agosto de 1895. =  Marcos 
López. 1886—M

 ̂D. Miguel Bragado Gallego, segundo Teniente d*l re g i
miento L f&iiUría de Toledo, núm. 35, Juez iu s tru ^ o r  del 
expediente que me hallo instruyendo por orden superior con
tra  el sol lado Francisco Aiée, por la falta grave de prim era 
deserción simpl*.

Po* la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol» 
dado Francisco Arés, hijo de padre desconocido y de María 
A rés, natural de Ju n  . A yuntam iento de Sou, Juzgado de 
p rm e ra  instancia de Naya, provincia de la Coruña, de estado 
soltero, de veinte sño* de edad, oficio labrador, del reempla
zo de 1894, cuyas s^ñas p&rticalaree no tiene y personales 
son Ja* siguiente»: palo castaña, Cfcj*s al pelo, ojos c&atañes, 
nariz regular, barba apuntando, boca regalar, color moreno, 
frente «sparios», aire marcial, producción buena, e s ta tu ra  
un metro 585 milímitro», para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en *1 B$Uéíu oficial de la provincia del acusado, compa* 
rczca en esta Físcaria, cuartel de 8an Benito, para respon
der á ios cargos que íe result n p ir la fUta grave de prim era 
deserción simpl«; bajo apercibimiento de que si no com pare
ciese en el pla¿o fijado será declarado en rebeldía, ateniéndose 
á Jos perjuicio* que haya lugar*

A su vez, en nombre de 8. M. el R*y (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tin to  civiles como m ilita
ros y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias eo bu*c& del referido procesado Francisco Arés, y en 
c»so de ser habido lo rem itan en clase de p rrsa á dicho c u a r
tel de San Benito á mi disposición; pues así lo tengo aco r
dado en dmg#ucia de este día.

Dada en Vailadolid á 27 de Agosto de 1895.=Míeru«l B ra
gado. 1890—M

D. Vicente Romero y Quiñones, Comandante del segundo 
batallón del regimiento I fan tena de Toledo, núm . 35, Juez 
instructor de causa* m ilitares.

No habiendo he?ho su incorporación en esta plaza el sol
dado con licencia ilim itada de la tercera compañía del segun
do batallón del citado regimiento, Daoiel Domínguez Oreiro, 
á quien de orden del Exorno. Sr. Comandante en Jefe del «óp
tim o Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente por 
la grave f«lta cometida de prim era deserción, cuyas señas 
particulares son les siguiente»: hijo de José y de Carm en, 
natu ra l de Redonda, parroquia de ídem, Apuntam iento de 
Corcubión, concejo de ídem, provine a de la Coruña, avecin
dado en Redonda (Coruñ») zona m ilitar de Santiago, núm e
ro 35 nació en 13 de Febrero de 1872, edad cuando empezó á 
servir veinte años, ocho mesas y seis días, su  estado soltero, 
su estatura un metro 544 milímetros, su oficio labrador, sus 
señas pelo castaño escuro, c«j*s ídem, ojos ídem, nariz reg u 
lar, color trigueño, frente espaciosa, aire el del país, p roduc
ción fácil, señas particulares ninguna, tuvo entrada en c*ja 
en 8 de Diciembre de 18SI, é ingresó en *1 regim iento de In 
fantería de Toledo en 8 de Marzo de 1895;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho Daniel Domínguez Oreiro, para que en el 
térm ino de veinte días, á contar desde esta fecha, se presen
te  en Vailadolid, á fia de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndogole el perjuicio quo haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itsu en calidad de preso, con las segurida
des convenientes s Vailadolid, y lo presenten en el cuartel 
ocupa*do por el regimiento Infantería de Toledo y á mi dispo
sición; pues «sí lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Madr id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Corma.

Vailadolid 30 de A gosto  de 1895 =E1 Com andante, Juez 
in stru cto r , Vicente Romero y Q uiñones.=Por su  m andato, 
el sargento Secretario, Miguel C abo  Martín. 1888—M

D. José Alonso y Perón, prim er Teniente del regim iento 
de Infantería Toledo, núm . 35, Juez instructor nombrado de 
orden superioi para el expediente que se instruye al soldado 
Pedro Vázquez Cés, por la falta grave de prim era deserción 
limpie.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i  P a
iro  Vázquez Cés, natural de Arribas, parroquia de San Mar
tín de Truí me, Ayuntam iento de Lousame, Juzgado de p r i
mera instancia de Naya, provincia da La Coruña, zona min
iar de Santiago, hijo de Eugenio y de Dolores, su  estado Bol
sero, de veinte ano» y  cinco mesea de edad, oficio labrador, 
íuyae señas personales son las siguientes: pelo c a s illo , cejas 
dem, ojo» castaños, nariz  regular, barba poca, boca regular, 
¡olor bueno, frente espaciosa, aire moderado, producción 
mena, es ta tu ra  un m etro y 690 milímetro*; para que en el 
ireciso térm ino de tre in ta  d ías, contidos desde la publicación 
le esta requisitoria en la G U orta  de  M adrid, comparezca en 
1 cuartel de San Benito de Vailadolid, á m i disposición, para 
esponder á ios cargos que le resulten en el expediente que 
» le in e tm jp  por la  falta g rava de prim era deserción sim ple;

bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tan to  civiles c mo mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas Dili
gencias en busca del referido procesado I  edro Vázquez Cés, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, al cuartel 
de San Benito y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Vailadolid á 31 de Agosto de 1895. = J ^ é  Alonso 
Perón. 1915—M

VIGO

D. Manuel Ibeas Arnáiz, Capitán del regim iento Infante
ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del mi^mo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Franco Carballo, hijo de Cayetano y de María Antonia, n a 
tu ra l de Vivero, de veintitrés años de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales sou las siguientes: pelo negro, c e 
jas ídem, ojos castaño», nariz regular, barba naciente, color 
bueno, f ei t« eep*cio»a, aire m irc ial, producción fácil, señas 
particulares n itg u n a ; su e*t*tura un metro 605 m ilím etros, 
soldado del reemplazo de 1891 oor el cupo del A ?untam iento 
de Vigo en esta provincia de Pontevedra, para que en el pre
ciso térm ino de tre in ta  crias, contados desde la publicación 
de *»U requisitoria en el Boletín oficial de la. provincia de 
Pontevedra y G a c e t a  d e  Ma d r id , comfLarszca en eBte Ju zg a
do de instrucción, sito en la cárcel pública de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediento 
que de urden del Excmo. Sr. Com andante general en Jefe 
del séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo po* ha
ber faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 29 
de Julio de 1895 para ingresar nuevam ente en fihs; bajo aper
cibimiento de que si no se p retecta  en el plazo fijado será 
declarado rebdide, parándole el perjuicio que haya logar.

A su v¿z, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á toda» las A utoridades, tanto  m ilitares como civiles 
y de policía judicial, para qu« practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo hagan 
comparecer á mí preaencia; pues aaí lo he acordado en provi
dencia de esta f«ch».

Dada en Vigo á 28 de A gosto de 1895.—Manuel Ibeas.
1889—M

D. Francisco U rb íra  Calzada, Capitán del regim iento In 
fantería de Pontevedra, núm . 93, y Juez instructo r del miemo.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Severino González Fernández, li jo de Domingo y de 
Luisa, natu ra l de Barrantes, de trein ta y tres años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas seña» personales son las siguientes: 
pelo castaño, c*j*s ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, color trigueño, frente espaciosa, aire regular, produc
ción fácil, señas particulares nm guua, su e s c u r a  ua metro 
550 m ilím etros, y soldado del reemplazo de 1891 pur el cupo 
del Ayuntam iento de Tomiño, en Barrante*, p r o v in c ia  de 
Pontevedra, psra que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de e* ta  requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado de iustruccíóo, sito en Ja* ofici
nas m ilitares del palacio de justicia de Vigo, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Comaod&nte general en Jefe del aé .tim o 
Cuerpo de Ejército me h a lo  instruyendo por haber f ritado á 
Ja concentración dispuesta por Real oráea de 4 de Noviem- 
br* de 1893 para ingresar nuevam ente en filas; bajo apercibi
miento de que si no se presenta «n el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya Jugar.

A su v*zf eo nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y^requiero á todas las Autoridades, tanto m ilitares como ci- 
vile» y de policía judicial, para que practiquen activa* dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido Jo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de esta f-cha.

Dada en Vigo á 29 de Agosto de 1895.=Francisco ü rb ína-
1887—M

D Bernabé V illar Gil, Capitán del regim iento Infan tería  
de Pontevedra, núm . 93, y Juez  instructo r del expresado re
gimiento.

Por la p resente requisitoria llamo, cito y emplazo á J o sé  
Mariño García, hijo de D. Tomás y de Doña Rosalía, natural 
de Caldas de Reyes, de veinticuatro anos de edad, cuya* se
m a  personales se igooran, y soldado del reemplazo de 1891 
u o re lc u p o  del A yuntam iento de Vigo, en la provincia de 
Pontevedra, para que en el preciso térm ino de tre in ta  dias, 
contados desde 1* publicación de esta requisitoria en el 
letin oficial de la indicada provincia y Ga c e t a  de Ma d r id ; 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local 
que ocupan las oficinas de este regim iento, para responderá 
los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Com andante general y en Jefe del séptimo Cuer
po de Ejército me hallo instruyendo por h*b*r faltado á la 
concentración d ispuesta por Real orden de 29 d« Jubo de 1895 
para ingresar nuevam ente tn  filas; bajo apercibimiento da 
que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el per jaicio que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á  todas las Autoridades, tanto m ilitares como civiles y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido lo hagan, 
com parecer á m i presencia; pues así lo he acordado en pro
videncia de esta f tcha.

Dada en Vigo á 31 de Agosto de 18B5.=Bernabé Villar.
1891—M

. I B M H n M H M M

D. Bernabé Villar Gil, Capitán del regim iento Infantería 
de Fóntevedra, núm . 93, y Juez in struc to r del expresado re 
gim iento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ger
vasio Martínez González, hijo de Francisco y de Jo*t¿fa, n a 
tu ra l de El Rosal, de vein titrés años de «dad, de efirio jo rna
lero, cuyasj&eñ&s personales son las siguiente*: pelo cat&ño, 
cejas castañas, ojos castaños, nariz regular, bar ha n inguna, 
color bu«no, frente regular, aire suelto, producción fácil, se
ñas particulares n ingana, su  estatura un metro 710 miJ¿me
tros, y cabo del reemplazo de 1891 por el cupo del A yunta
m iento de El Rosal, en la  provincia de Pontevedra, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  pu
blicación de eBta requisitoria en el Boletín oficial de la in d i
cada provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito  en el local que ocupan las ofici
nas de este regim iento, para responder á los cargo* que le re
sultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Coman- 
danto general en Jefe del séptim o Cuerpo de Ejército me
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hallo instruyendo por lamber faltado á k  concentración dis
p u t a  por Rea! orden de 29 de Jalio de 1895 para ingresar 
nuevamente* en fijas; bajo apercibimiento de que si no se pre- 
«en*» en el pkzo fijado *ei4 declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
J  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del rtf rido cabo, y caso de ser habido lo 
hsgaa comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de est* fecha,

Dada en Vigo á 1.° de Septiembre de 1895. =Bernabé 
‘Villar. 1914—M

v i l l a f r a n c a  d e l  p a n a d e s

D. Eorique Reyes Raíz, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento cazadoras de Treviño. veintiséis de Ca
ballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del
regimiento contra el recluta del expresado, Pedro Goyena Jan- 
re, por 1» falta grave de primera descreído.

Por la presente requiseitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta déla zona mi lit»r d© Pamplona, núm. 5, ? destinado á 
Servir en activo en el regimiento cazadores de Treviño, vein- 
tiséie de Oab* Hería, Pedro Goyena Jaure, natural de Somé», 
provincia d* Navarra, hijo de Marcelino y María, de veinte 
año» de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas son; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzas, nariz regular, barba 
peca, boca regular, color sano, frente airosa, aire marcial, 
producción buena, seña» particulares una cicatriz en el labio 
de arriba, sabe leer y escribir,'estatura un metro 660 milíme- 
tres, para que en el precian término de veinte <ií*s, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  b e  Ma 
d r i d , comparezca en tete Juzgado militar, sito en el cuartel 
que ocupa la'tuerza de Caballería destacada en este cantón, 
para responder A los cargos que le resulten en el expediente 
que de- orden de! Sr, Coronel del regimiento le sigo por la fal
ta grave de primera des»redo por no incorporarse al ser lla
mado por el Jefe de la zona miht r de Pamplona, núm. 5, á 
la-concentración ordenada po R al orden de 25 de Mayo úl
timo con objeto de destinarlo & »ctivo; bajo a percibí miento de 
que si no comparece en el p*azo fijaio será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya log»r.

A BU vez, en nombre de 8 M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remítan *n ciase de preso, y con las seguridades convenien
tes, á na! disposición; pues así lo ttngo ordenado en diligen
cia de-este día.

Dada en Villafranca del Panadés á 3 de Septiembre de 
1895.= Ei Jutz instructor, Enrique Reyes. =Anta mí, el Se
cretario, Antonio Amorós. 1918__M

D. Enrique Bargas Ruiz, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento cazadores de Trev ño, 26;® de Caballe
ría,-Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regi
miento contra el recluta del expresado, Pedro Goicoechea Ba
lóla, por la imita grave de primera deserción.

Por la,presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al r©- 
tíuta de la zona militar de Pamplona, núm. 5, y destinado 
á servir en activo en <el regimiento cazadores de Treviño 
26,® de Caballería, Pedro Goicochea Barcia, natural de XJzte- 
gui, provincia de Navarra, hijo de Juan y de Carmen, de veinte 
iñcHB de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares son 
las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos lo mismo, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aíre -marcial, producción bnera, sañas particulares ; 
ninguna, suba leer y escribir, estado soltero, estatura un me- i 
tro $19 milímetros, para que en el preciso término de veinte 1 
día», cuntidos desde la publicación de esta requisitoria-en la \ 

G aosta  <ok Madrid, comparezca en este Juzgado militar j 
sito en el cuartel que ocupa la fuerza de Caballería destacada 
en este, centón, para responder á los cargos que le resulten 
en el tx. podiente quede orden del Sr. Coronel del regimien* 
t o l e 'Bigo por la falta grave de primera deserción, por no i 

incorporarse al s*r llamado por el Jefe de la zona militar de i 
Pamplona, núm- 5, á la concentración ordenada por Real or- ¡ 
den de.¿9 de Mayo último, con objeto de destinarlo á activo- í 
bajo apercibimiento de que ai no comparece en el-plazo fijado ! 
será declarado'rebelde, parándole el perjuicio que haya lusar 1 

A su vez en nombre de 8  M. «1 Rey (Q. a  G.), exhorto j 
y requiero á todas las Autoridades,- tanto civiles como mili- í 
tarea y de policía judicial, para que practiquen activas dílí- I 
gandas en busca dal referido recluta, y en caso de «er habi- i 
do lo remitan en clasede preso á mí disposición; pues lo ten- I 
go ordenado en diligencia de este día, \

* Pon'J* *2. Y,1)afr*DCa d81 P«*>adés * 3 de Saptiembre i
le 1895. = E i Juez instructor, Enrique Berges.=Aute mí, el 
sano Secretarío, Antonio Amorós. 1917^-M

YILLANUEYA 1" GELTRÚ
D. EJítt* C n«ta  Maejos, Capitán d .l regimiento Infante- 

m reserra &e'0otori«. núm. 102, y Ju.z instructor del expe
liente que se signe al cabo reservista Juan P«ñ» galas por 
adaíta de incorporación á fllae con arreglo á la Real orden de ¡
9 de Julio j»úx%no_ .puedo, publicada en el Diario oficial, 1 
.umero 165, del Ministerio de la Guerra. ¡

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo el menciona- ?
0 cabo, de oficio rbnrbeeo, euyo actual domicilio y paradero í 
e ignora, para q ue en.ei término de diez días, contado» dee- i 
e eu publicacid» -en loe periódicos oficiales, comparezca en i 
rt« Juzgado de instrucción, sito «n  la calle de Ja M esia 
amero fI4, piso pirí mero, con el fin de prestir declaración en i
precitado expedÉenta; pues así lo tengo acordado en dili- * 

&ncia de eet« día. í
Bado en V illanada  yG oltrú  á 2 de Septiembre de 1895 

tías Cuesta \q[q

D. Elias Cuesta Aúvejes, Capitán del regimiento Infante-
1 reserva de On toxis, n&m. .102, y Juez instructor dal expí
ente que se sigue af sellado reservista Juan Gallart Monué i < 
r la falta de incorpo ración á ¡filas, con arregle á.la Keal or- '■ 
n de 29 de Julio próximo pasado, publicada en el Diario ! 1 
ctal, núm. 165, del Ministerio de la Guerra. i <
Por el presente edicto' cito, llamo y emplazo al menciona- ' 1 
soldado, da oficio alpargatero, cuyo actual domicilio y  pa- ¡ 1 

lero se ignora, para que en «1 término de diez día», conta- < 
8 desde su publicación eo jos periódicos oficiales, comparen- • « 
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la ígle- 
i, núm. 14, piso primero, oon ei fin de prestar declaración i c 
el precitado expediente; pves así lo tengo acordado en di- « 
encía da este día. ; r
Dado en Villaausva y Geltrú. á 4 de Septiembre de 1895 j
as Gueeta. 1919—31 » c

«Jusgadoa de prim era instancia,
ALICANTE

D. Antonio de Paula ürti y Orts, Interinamente Juez < 
initruccién de tete partido por indisposición del propiétari 

A loe de igual clase y municipales Alcaldes, fuerza d« 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la N 
elón hago saber que en este Ju g do y por actuación del qi 
refrenda se sigue sumario por el delito de lesiones cont 
José Javaloycs Molina, alias Nabo, hijo de José y de Ant 
nia, natural de Manacor, vecino de Alicante, en la calle < 
Torrijos, núm. 90, cuyo domicilio trasladó á Madrid, Galer 
de Robles, núm. 10, cuarto cuarto, núm. 5, de treinta y x 
años de edad, casado, cochero; en dicho sumario he acordac 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre c 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
captura deJ referido sujeto, poniéndolo en su caso con las m 
guridades convenientes á disposición de este Juzgado en la 
cárceles de esta capital.

Y para que b© persone en el mismo para emplazarle en d 
cha causa, se le concede el término de diez di»», contadc 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de est 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verif 
cario le parara el perjuicio a que hubiere lugar coa arreglo 
Ja ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 6 de Septiembre de 18P5.=Doctor An 
tonio de Paula Orts y Ortw.=Por su mandado, R »^olfo Iz 
quierdo. J-^5359

ALMERIA
D. Vicente María Castellví y Villalonga, Juez de ínstruc 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á I 

procagada María Rodríguez, sirvienta que faé de Mr. Euge 
nio Berma, que tuvo su domicilio en la calle de Majadores 
de esta ciudad, y cu as demás circunstancias se ignoran 
para que dentro del término de diez días, contados desde h 
publicación de la presente en el Bo etín oficial de esta provin 
cía y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado di 
instrucción para recibirle inquisitiva en causa que se la si 
gu© sobre hurto; apercíbiéodoB que de no comparecer ser! 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á qua hubiere lugai 
con arreglo á la ky.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la bus 
ca, captura y conducción á est© Juzgado, de ser habida, d< 
dicha procesada.

Almería 7 de Septiembre d© 1895.=Vicente María Caatelb 
ví.=E l actuario, José Martínez. J—-5360

BARCELONA—PARQUE
 ̂ D. Mariano Pascual Hsptñol, Juez de instrucción del dis« 

fcrito del Parque de esta ciudad.
En virtud de la presente, qu© se expide m  méritos de cau

sa sobre hurto contra Eugenio Gil Forné, hijo de Eugenio y 
i© Angela, de doce años, carpintero, natural y vecino de esta 
siudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al 
nt»mo, para que dentro del término de diez días, á contar 
lesd© la publicación de *sta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de 
,sabel II, núm 1, piso segundo, á fia de practicar una dili
gencia de justicia; apercibido de que si dejada verificarlo 
terá declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autorida- 
Isb y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
a busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á mí dis- 
losición.

Barcelona 5 de Septiembre de 1895.=Mariano Pascual 
Igpañol.=Por mandado de S. 8 ., Ernesto Freixá.

J—5361
BAZA

D. Víctor Sánchez Gómez, úbegado, Juez municipal de 
ata ciudad, é interino de instrucción por estar en ubo de li- 
encia el señor propietario.

Por la presen te se cita, llama y emplaza al procesado Fran- 
isco Martínez Hernández, hijo de Miguel y de■ María* de esta 
aturaleza y vecindad, casado, jornalero, de vdntiiséis «ños 
6 edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que .-en. el tér- 
tino de diez días* á contar desde la publicación de esta re- 
uisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
ía d r id , comparezca ante este Juzgado ó ge presente en la 
ircel de este partido á fin de extinguir la pena de dos meses 
un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa 
iguida contra el mismo «obre hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
cho penado, y habido que sea lo conduzcan con las seguri- 
ides convenientes á e*t* referida corcel á mi disposición.

Dada en Baza á 5 de Septiembre d» 1895.=Víctor Sánchez 
ómez.—Por su mandado, Federico Y*guez Glare».

J—5362
BERMILLO DE SAYAGO

D- Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
lia y su partido.

Por la presente requisitoria ee encarga á los Alcaldes 
aardia civil y demás dependientes de policía judicial, pro’ 
dan á Ja hueca, captura y conducción á este Juzgado de 
m  Pírrí Blanco, hijo de Elias, alias el Barrero, domiciliado 
Fermosílíe, ei cual segúa se dice ha salido d» su pueblo 

n ánimo de irse voluntario á Cuba; pues agí lo tengo acor- 
do en auto de eata fecha, dictado en el sumario que se ins- 
iye por hurto de una caballería mayor.
Dada en B«rmillo de Sayago á 5 de Septiembre de 1895 =  

berfco Hernández Ga!án. =  Por su mandado, Herm*$ritdo las
J—5363

GAD1Z

D. Rafael Betheacourt y Glavijo, Juez de primera ínatan- 
de esta capital.
Porfía presente cito, llamo y emplazo á M»nu«l Ruiz, cu- i 
i seña» al final se expresarán, ígnoTándose su actual para- i 
o* con* objeto de que dentro del término de diez días, con
os desda la in»ercióm de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
cel de este partido para la práctica de diligen ias su la 
sa que contra el mismo Liatruyo por el delito de estsf *. I 
Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
les, militares é indivjduGg fie ia policía judicial procedan 
. busca, captara y remisión á la cárcel u© esta capital & 
disposición del referido procesado.
Dada en Cádiz á 28 de Agosto de 1895.=R*fael Bdthett’  \ 
rts=Rafael de León Sotelo. |

j Señas,
! De unos treinta y seis «ños de edad, alto, ^"i. r mor< 
i no, con barba negra, y viste pantalón azul, c¿&^ ¿ » , ^gra 

i : sombrero hongo. J —¡^64

i

■ D. Refael Bsthencourt y Clavijo, Juez de p v í ínstai
► . cía de esta capital.
t I Por la pre«ente cito, llamo y emplazo á Angf •* ’i lio Toh

do, cuyas señas ai fiual se expresarán, ignora"‘oom bu actui 
i paradero, con objeto de que dentro del término de d*z díai 

contados desde la irssrc'óíi d« esta requiaitom ax> k  Oacbt 
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y k  de Má 
laga, comparezcan en la cárcel de este partido, para k  prác 
tica de diligencias eo la causa que contra el mkmo iii«truyi 
por el delito de estafa.

I Al propio tiempo ruego y encargo á todas lis  Autondadei
l civiles, militar©» é individuos de la policía judicial proceda: 
I á la busca, captura y r^mi^ión á la cárcel d# ¿ útal ¡

, \ mi deposición, del referido procesado.
I Dada, en Cád<z á 3 de Septiembre de 1895.^R&fael Be 

thencourt.= Rafael de León Sotelo.

Señas.
De treinta y cuatro añn», hijo de.Pablo y Dolores, soltero 

j natural de Málaga, de esta vecindad, marinera, nm s oodo, i 
con instrucción. J 5365 ‘

D. Rafael Bethencourfc y Clavijo, Juez de Isgtrneeión df 
esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo & a  h  Roldán 
Gil, al as la Vaquita- cuyas s ñas al final se i n, ig-
Dorándose bu actual paradero, con objeto d u -  lodel
térmiuo de dkz di«s, contados desde la inserc i *ta re- 

I quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoUH* i* esta
provincia, comparezca eu la cárcel de est©  ̂ oara la
práctica d© diligmcia» ea la causa que contr « xo ins
truyo por el dehto de abusos deshonestos, 

j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A. .uto ridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan 

I á la busca, captura y remisión á la cárcel do cata capital á- 
mi disposición del referido procesado.

Dada en Cádiz á 4 de Septiembre de 1895 --Eakel Be- 
thencourt.=Licüncíado Francisco de la Torre.

Señas.
Da estatura regular, a^go cargado de espalda, color páli

do, pelo castaño, bigote coreo y poca barba, de oficio frustre, 
soltero, como de vemtíáék ¡»ñ js de edad y licenciado por in
útil del Ejército de Cuba hará unos dos años.

J—5386

D. Rafael Bath6ncourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Celestino' Rivas 
Zamudio, cuyas seña* al final se expresarán, ignorándose su 
actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez 
días, etjxt&dog- tíeede Ja inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  d e  M a d r id  j  Boletines oficiales de está pro viuda y de 
la de Córdoba, comparezca en la cárcel de eatef pax'-Mo para 
la pr* etica de diligencias en la causa que coDtr^ ¿1 mismo 
instruyo por ei delito de hurto.

Ai propio tiempo ruego y encargo á toám ¡m  Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la bugea, captura y remisión á la cárcel de safa -capi
tal, á mi disposición, del referido procesado.

Dada «n Cádiz á 5 de Septiembre de I895.=R^Í46l Bqthen- 
court.=Licenciado Francisco de la Torre.

Señas.
De cuarenta y tres «ños de edad, soltero, hijo da Diego y 

de María, natural de esta ciudad y vecino d@ la d« Córdoba.
J—5387 ■

COGOLLUDO
D. Juan Joaé Lafusnte, Juez municipal del bienio ?interior 

de esta villa, en funciones de instrucción del partido, por 
traslación del propietario y enfermedad del Juez municipal.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cayeta
no Castillo Fragua», natural de Montarrón, tíe ubo# sesenta 
años, casado, jornalero y vecino d® Madrid en el barrio dala 
Guindalera, calle de Eraso, núm. 10, euyo-actual paradero se 
ignora, para que comparezca dentro de diez días'ante este 
Juzgado á declarar encausa que instruyo por asesinato y 
robo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles, militares, admi
nistrativas y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y detención del expresado Cayetano, remitiéndolo inme
diatamente á las .'.cárceles de este partido á mi disposición.

Dado en Cogolludo á 7 de Septiembre de 1895.=Juan José 
Lafueate,=Por su mandado, Mariano de Frírna.

J—5368..
CÓRDOBA

P  tP milío Fleury de-la Calle* Juez municipal del distrito 
de k  Derecha de esta capital, é interino de instrucción.

Por el pr»s«nta cito,-llamo y emplazo, por térmiuo dé diez 
días, desde el «iguiente al de la publicación ea i a Gaceta de  
M a d r id , al autor ó autores del hurto de tres caballerías, cu
yas señas al final se expresan, el cual'tuvo lugar -el día 19 de 
Julio pasado de la hacienda de Cobatilla, térmÍDO municipal 
de Almodóvar del Río, cuyas caballerías' pert«ioec®n á los ve
cinos de la misma Joeé Serrano- Mora* Miguel Rey Lara y 
Doña Paz Muñoz Rodrígu«z, para que comparezcan «n este
Juzgado, sito en la calle del Marqués de Villar , mim, 3, á fin 
de que declaren en la causa que se instruye por dicha hurto; 
b»jq apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego-y encargo á todas Im Autoridades, 
asi civiles como militares y demás agentes de-la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
y á mi disposición de k s  caballerías, así como de k s  perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Córdoba á 4 de Septiembre de 1895 = lm íi?o  Fleu
ry.—El Secretario, Licenciado Pedro FemándCá Pintado*.

Senas de las caballerías.
Una burra rufía, entrepelada, con seis años, mediana, »m 

| h erro y con una cicatriz en la oreja derecha.
'  mulo Tiejo, colorado, entrepeiado, con la marea, capón.
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herrado de 1 m  manos y hierro R en el anca derecha, con rozaderas en el costado izquierdo.Un barro cano, entero, de buena alzada, sin hierro, estevado de la mano izquierda. J  —5369
DENIA

D. Ignacio Valor Thous, Juez de instrucción de Denia y
BU partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- «e y mu oíd pales, Alcaldes, fmerza de la Guardia civil y dê  más «gentes de la policía judicial de la Nación, que en e#te Juzgado y actuación de D. Luis JB;seh se instruyó sumario por «>1 delito de harto contra Miguel Mari Ferrando, en el que Si ha  acordado-espedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. O. G.), ruego y encargo á las ex píesaá s Autoridades-y agentes proce tan á la busca y captura del su jato que luego se expresa, poniéndolo en su caso cpn las seguridades con'venientes á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.¥  para qae s¿ persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de ios cargos que contra el mismo resoltan en dicba causa, s« le concede el término de dUz dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en k» periódicos oficíate^; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 1 *gar eo derecho.Se:interesa en esta requisitoria la busca y captura de Miguel Mari Ferrando, hijo de Gabriel y de Antonia, natural y vecino d® Gu aca, dé veinticuatro años de edad, soltero y zapatero.Denia 20 de Agosto de 1895.=Ignacío VaIor.=Ante mí, Mariano Bcnedíto. J —5370

GIJÓN
D. Jovino Fernández Peña, Juez municipal,: en funcionesde instrucción por ausencia del propietario de la villa y partido di* Gijón.Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á los procesados Juan Fernández Pascual, hijo do Alonso y de Francisca, de treinta y ocho años de edad, soltero, vendedor de paños, natural de Santo Torné, en Totedo, y residente en Madrid, de un metro 65 centímetros de estatura^ pesa 66 kilogramos, largo de las manos 17 centímetro® y 10 de ancho, de los pies 25 rostro moreno, pelo y ojos castaños, con batea y bigote del mismo color y sin cic&túce*; Alfonso Antón Conde, de cuarenta y un años de ed*d, sol taro, vidriero, hijo de Juan y de Dionisía, natural de la Coruñ», sin vecindad fija, de un metro 62 centímetros de estatura, dimensión de las manos 19 centímetros de largo por 11 de ancho, de los pbs 28, color del rostro moreno ojos y pelo casta ño osearos, sin cicatrices y con bigote castaño claro, y á Juan Agaaio Gil, hijo de Eulogio y de María, de treinta y un años, soltero, litógrafo, natural de'Pedraza, provincia de Segovm, y vecino d« Madrid, de un m*tro 59 centímetros de estatura* pe#,a 56 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros de largo por Í.0 de ancho, de los piet 28 centímetros, rostro moreno, pelo y ojos castaños, usa bigote y sin cicatrices, los cuales se hallaban sufriendo prisión preventiva en la cárcel de este partido en virtud de causa que »e les instruye por robo frustrado en la fábrica de los Sres Pérez y Alonso, da G jóa, habiéndose fugado de ella en unión da otros m  la noche del 11 &1 12 de Agosto último, para que en el improrrogable lérmteo de diez días, á contar deade la lo^arc óa de la presenta en la Gaobta de Maorio y Boletín oficial de ía provincia, comparezcan en dich* cárcel con el fin de continuar el procedimiento; bajo apercibimiento d« ser declarados rebeldes si no lo efectúan.Á1 propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de los referidos sujetos, y su conducción á la cárcel de esta villa, á mi disposición, por estar interesada en ella la recta administración de justicia.Da ia en G jón á 7 de Septiembre de 1895.=Jovino F. Peña,=  Valentín Barrio. J —5371

HUERCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez d e  instrucción •de e s t a  v i l l a  y  bu  partido.Por la presente bc cite, llama y emplaza á los cuatro sujetos que en la noche del 17 del actual, y en el sitio de la c a m bera de Cuesta Alta, da este término, llevaron á efecto el robo de 50 pesetas en la persona de Juan Martíoez Morata, de esta vecia -»ad, cuyas señas personales, de vestir y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de quince días, á contar desda desde ia publicación de la presente requisitoria en  la Gaceta db Madrid, ge personan ante este Jpzgado %la práctica de las tíibgencias judiciales que con los mismos han de entenderse por expresado delito.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridadis é indi ^viduos d® la policía judicial, procedan á la captura y conducción á estas cárceles á referido sujetos, cuyo paradero se ig noran.Dada en Haérea] Overa á  29 de Agosto de 1895.=Enriqu© ‘García, Cebadera. = P or su mandado, B. Leoncio Ménd»z.J —5372

LA BISBAL
Por la presente, y en vfrtud de lo dispuesto por el señor Juez de instrucción del partido en providencia de esta fecha, en méritos de sumario sobre situación de una re» leñar, te  cita, llama y emplaza á un sujeto dé unos cincuenta anos de edad y de estatura baja, ignorándose sus demás circunstancias personales, cuyo sujeto vendió á  José Paléi Bellver, según declaración de éste, 'nk cordero b anco, sin cuernos y con manchas negras en la liab^za y piernas, en las inmediaciones del collado do La Ganga, en la mañana del ¿día i  2 dé Julio último*áfin 4« que ..fp*^parezca ápte este Juzgúelo á prestar declaración dentro ‘ditívjtór^inq.rdé’' ocho días; bajo apercibí calentó que de no com parecer le p a ra r& e lp e r juicio 4ué en dái^eho hubiere Iqgar^ r ,La Biabad 6 de Septieintóe <áé 1895. ~J?fari cisco de B . "Vicéns.

MALAGA-EMERGED ¿ ^
D. Francisco Gallego Blanco, Juez deinstruccióu del distrito de la Merded de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por una sola vez y término de diez días, contado s dfsde la inserción de la presente en el Boletín oficial de ea.t'* .provincia y G acbta db Madrid, á Plácido Bueno Medina j  José Sánchez Gadir, cuyos demás antecedentes y paradero k\& ig noran, á fía de que dentro de di&ho término se presentí ys. en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que les resulten en ia causa criminal que so-les sigue sobre hurto de melones; previniéndoles que de nc  1comparecer serán ite- Slar*dos xe boldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorída-*

des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y detención en la cárcel pública, dándome de ello el oportuno aviso.Dada en Málaga á 3 de Septiembre de 1895.=Francisco Gallego.—Licenciado Leopoldo López. J —5374
MaRCHENA

D. Miguel Sañudo y Torres, Abogado de los Tribunales de la Nación, Juez municipal de esta villa, é interino de instrucción del partido.Por la presante cito, llamo y em tezo por término de diez días y de comparecencia en este Juzgado, á un individuo como de treinta años de ed&d, de estatura regular, grueso, moreno; vistiendo pantalón oscuro, blusa, sombrero hongo negro y alpargatas, que en la noche del 28 ai 29 de Agosto último cuestionó con Antonio Beitrán Gá vez, de treinta y siete años, natural y vecino de Málaga, cuyo hecho debió ocurrir en las inmediaciones de Alcalá de Guadaira, cuyo término empezará á correr y contarse d«*sde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial da la Nación, practiquen la» más activas diligencias á fin de averiguar quién sea el individuo, y conseguido lo participen á este Juzgado, pues @n ello está interesada 1a administración de justicia.Marchen» 6 de Septiembre de 1895. =  Miguel Sañudo.=  Por mandado de S. S., José M. Vargas. J—5375
MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del partido d« Monfort®, en la provincia de Lugo.Por la presente cito, llamo y emplazo á Gerardo Gómez, de la parroquia de San Esteban de Espesantes, distrito de Pantón, en esta partido, y que se dice m  halla sirviendo en el Ejército de la isla de Cuba, para que dentro del término de quince días se presente en este Juzgado para ser emplazado en causa que contra el mismo instruyo por desorden y daños; apercibido que de no verificarlo s&rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiera lug&r con arreglo á la ley.Moiiforte 28 de Agosto de 1895.—Florencio A. L*síote.== De orden de S# S., Manuel Medran©. J—5376
PADRON

D. Ramón Villar Cagida, Juez de instrucción de Padrón.Por la pre«ente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel C o u ío , sin otro apellido, de diez y ocho á veinte años de edad, hijo ilegítimo de Marcelina- Causo, natural del lugar de Ferreiros, m  la parroquia da San MLuel d& Costa, del Ayuntamiento de Bote, cuya residencia, aunque desconocida, se er#e sea la ciudad d© Jerez de la Frontera, m  la que m  dedica á jornalero en las confitoms y panaderías, qu© es de estatura alta, y tiene én el cuello cicatrices procedentes de escrófulas, para que dentro del ténniuo de quince días s© presente en la eár el de este partido y á disposición de este Juzgado, á responder d© los cargos que 1® resaltan en sumario que contra el mismo y otro® instruyo sobre robo de dinero á Don Manuel Mayo Loig, vecino de dicho logar de Ferreiros en cuyo sumario están decretados su procesamiento y prisión proviaional por auto de 8 de Agosto de este año; y le apercibo de que en otro caso s^rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere iug^r en derecho.Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agen.' tes de policía judicial para que procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de expresado Manuel Couso, con las seguridades debidas, y á disposición de esto Juzgado, para cumplimiento de lo resuelto por el mismo.Dada en Padrón á 5 d© Septiembre d® 1895.=Ramón Vi- llar.=Ante mí, Francisco Larra. J—5377
PAMPLONA

D. Romualdo Sancho y Merlán, Juez da instrucción ejerciente, de Pamplona y su partido.Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Goñi Baraibar, d© cincuenta y dos años de edad, hijo de Pedro Miguel y Francisca, casado, carpintero, natural d© El- carte, vecino de Uterga, y cuyo actual paradero b © ignora, para que en el término de diez días, contados desde la i»ser ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en e*tü Juzgado para ingresar en las cárceles y estar á las resultas da k  causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que pasado dicho plazo será declarado rebelde y 1® parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en especial á los «gentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla dispongan m  conducción á k s  cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado con las debidas seguridades.Dada eh Pamplona á 6 de Septiembre de 1895,=Romualdo Sancho,=De su orden, Dionisio Itúrbide. J—5378
PIEDR AHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de instrucción de esta villa y su partido. 'H^go saber que en este Juzgado g© instruye causa criminal de oficio por hurto de caballería® ejecutado en el pueblo de Misueñal la noche del 16 del pasado Agosto, eu la que se ha acordado se publiquen requisitorias en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de ia provincia de Avila, para la busca y ocupación de las caballerías hurtadas, cuyas 8< ñ asá  continuación se expresarán, y para la detención de k  persona ó persona» en cuyo poder se h&lkn si no justifican la legítima adquisición de aquéllas.En su virtud ruego y encargo á todás las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á dar cumplimiento á lo acordado, poniendo las caballerías si fuesen halladas y las personas que sean detenidas á la disposición de e»te Juzgado de instrucción.Dado en Piedrahiía á 7 de Septiembre de 1895.=Manuel Martínez Conde. =  Por su mandado, Fernando Benito y Mateos.

Seña$ de las cdbalUrias.
Una burra d& seis años de edad, pelo castaño oscuro, recién parida y sin cría.Un pollino de tres años de edad, hijo de la anterior, pelo rucio, entero; de la pertenencia de Rafael Martín.

1 Un borrico capón, de seis años de edad, pelo negro, de 1& pertenencia de Esteban Díaz.Uua burra cerrada, de bastante alzada, labrada de los pechos.Una pollina de trece meses, hija de la anterior ^rr)bag de pelo negro. J —5379
PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Buatillo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á to-ias las Autoridades civiles y militares y agentes de la pehcía judicial procedan á la bu»ca y captura del semoviente, cuyas seña» á continuación se exprenan, y que fué hurtea-;> % José Sánchez, vecino de Anrovomo'ino de la Vera, en k. no h* del 12 de Julio último, del sitio Cañad* délos Martínez, té mino de dicho pueblo, y c»so de ser habido lo remitan •* disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallar®, ai no acrediten su legítima adqw meten.D*d* en Plaaencia á 5 de Octubre de 1895.=Ei7g^mo Esté vez Bastillo.=Ei actuario, Jo*é Calvo.
Señas del semoviente.

Un mulo de alzada de seis cuartas y algunos pelorojo oscuro, de cinco años, capón; en el coatliar , . •dardo,junto al a-iento del aparejo tiene un bulto pequeñ ^..váo 6carnoso blando, un lanar b anco pequeño en uno u ; costillares, en las cuartillas de *as manos tiene algu. i ^ios blancos motivado ain duda á la manea, en la or» \ , . ©chatiene una muesca por d«trá», y en la izquierda otr^ cuesca por delante, siendo más conocida la muesca de la < r j*. derecha que la de la izquierda. J -  5380
POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instruedete de este partido.Por la presente se cUa, llama y emplaza á los g dela sustracción de dos caballerías mayores, propia* i m ásLópez Márquez, llevada á cabo eu la noche últímu cercado sito en el Chorrito ruedos d« eBta villa, donde aquéllas pastaban, á fin d© que comparezcan ante este Jusgadu dentro de los diez días siguíeote» al de la inserción de este, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al objeto d e  r* * ier álos cargos qu* le resulten ©n la causa que con te] m t,vo me hallo instruyendo; apercibidos de que si no lo hac n tes parará el perjuicio á que haya lu^ar.Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridad * así civiles como militares, procedan á la busca y capto*' k referidas c&ballerks, a^í como á la detención de la» p ^ s  en cuyo poder se hallaren, remítiéndo as, en su caso, % Juzgado si no acrediten »u legítima adquisición.Dada ©n Pozobl&nco á 4 d© Septiembre de 1895 c&dia Ortega. = P or su man ado, Julio Pellitero.
Sems de las caballerías.

Un mulo pelo casteño, culialmendrado, herido loscho» efocto de la barriguera.Otro mulo pelo pardo, bragado, con cicatrices e■n ¡te? rodilleras y en las paleteé ©tecto del tiro, ambos con --Arca,, cerrados y sin hierro. v~M 81
QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 9st& vill» de Qaintanar d« la Orden y su partido.Hago saber que habiendo desaparecido eu la &!?.* ñéi 25 de Agosto último de la cañada titulada de Botas, d© e t^ término jurisdiccional, eh donde «e bailaban pasta?* "o k*? do» caballerías que al final se reseñarán, de la pro pie a t d« Trinidad T om s Heras, de esta vecindad, y por cuyo hecho me encuentro instruyendo sumario, he acordado eu provitencia de hoy interesar, como intereso, de las Autoridadws ? agentes de policía judicial, la busca de las expresada» cabdlería* sustraída» y conducción á disposición de este Juzgado, como .también la captara de la persona ó personas en i; r>o poder se encuentren *i se cree fundadamente no bao d comparecer al primer llamamiento, ó en otro caso se tumo neta de bul nombre, apellidos, profesión y residencia.Dado en Q iíntauar de la Oteen á 5 de Septiembre de 1895. Gonzalo Cardenal y Ugarte.=Por mandado de S. 8.. Juan L. Guerrero.
Señas de las caballerías.

Un burro rucio, de diez y seis años, alzada seis cuarta»* con rozaduras eu las rodillas, tripón y largo.Otro castaño con la panza blanca, más bajo qin * ‘ anterior, con cerda ©n la cola, melenas en las orejas, i te da las pata», de doce años de edad. *¿-- 5332
SAN FELIÜ DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Lsguna y Jumanal, Juez de primera instancia de esta viiU y su partido, en providencia de «ste día, dictada en el excediente sobre reclusión definitiva en el manicomio de San Baudilio de Llobregat del alienado D. Benjamín Balista y Varona. Teniente de Caballería, por el presente se emplaza á Ico * orientes de dicho demente para que dentro del térmñ o re  un mes, contado desde el día que se Inserte esta cá tete -o. la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á personarse ev *** 'te o expediente ai objeto de deducir las reclamaciones qve 'u  derecho estimen conducentes respecto á la reclusión uteitetiva del supradicho alienado; con la prevención que si i¡o comparecen les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.-San Felíu de Llobregat á 6 de Septiembre de 1895 =.13 Escribano, Antonio Toil. J —5383
, SAN SEBASTIAN

D. Manuel Arizmendi, Secretario del Juzgado d i  instrucción de esta ciudad y su partido.Certifico y doy fe que en causa que pende en este Juzgado sobre defraudación á la Hacienda contra Dámaso Bimim Carrera, se ha dictado una sentencia que con la puhlumeién da la misma dice así:«Sentencia. — En la ciudad de San Sebastián, á 31 da Agostó de 1895, el Sr. D. E rique Daniel Ruiz de Castillo, •Juez de instrucción de la misma y su partido, k  causa criminal que por el delito de defraudación á te H ateada  se sigue en este Juzgado con el núm. 36 del año 1895 contra Damaso Santos Carrera, mayor de treinta añ ts de *d»d, do estado soltero, natural da Belbimbre, partido judicial el© Cas- trojeriz, vecino de Pasages, hijo de Julián y de Mana, Profesor de instrucción primaria, actualmente en rebeldía:1.° Resultando que el día 3 de Marzo último el Alguacil



E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las o?ho y 
media.—(Beneficio d*d eores.)—Una escogida función que se 
anunciará por carteles.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 
La sobrina dél sacristán. — La baraja francesa. — El cabo 
primero.—Las descamisados.

TEATRO E SLAVA.—A las ocho y tres cuarto».—El tam
bor de Granaderos.—La flor de lis.—Autor y mártir*

GRAN CIRCO DE PARISH.— A ks nueve.— Compañía, 
ecuestre, gimnástica, cóorica y acrobática. — Lo» célebres ci-- 
clist%s Emilieu y Ora»r;k Bella Madrileña,y la pantomimain*- 
fantil «La Cenicienta»; debut de la célebre misa L»a D*Arsty ,̂

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran función 

en la que tomtrán parte 1% célebr© bella Chiquita, hermano* 
Hernández, Mr. Rapoli, y canto y baile ñamenco.

Entrad» general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 pesetas.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Patines, academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pístela y ca
rabina y otros reersos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.
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de Toloua D. Birnsrdino Víllsbona forpr ndió i  Dámaso 
Sentób Gorrera que se hallaba expendiendo en aquella villa 
billete» para la rifa de un cuadro sin que tuviwe la corres
pondiente autorización, aprehendiéndole el cu aíro mencio
nado y lo» billetes que »e hallaban m  bu poder entre k s  
que figuraba el núm..4.222; ^

2.° Re» ultan do que siendo el precio de cada uno de loa 
billete» el de S¿5 céntimo» de peseta-, el total de loa que se ha 
justificado constituían la rifa es de 1.055 peseta» 50 céntimos, 
ascendiendo el 25 por 100, importe de la cantidad defrauda
da ai Estado, á 203 peseta» 87 céntimos:

3® Resultando que instruida esta cauta, procesado y de
clarado rebelde Dámaso Santos Carrera, formulé acusación 
el Sr. Abogado del Estado, pidiendo se le impusiera en con
cepto de autor del delito de defraudación á la Hacienda, ía 
multa d** 800 peseta» y la» costas de la cauta:

4.° Resultando que designados Procurador y Abogado 
que representaran y defendieran ai procesado, evacuaron el 
tras'ano á e«e fin conferido, pidiendo bu líbre absolución, in
sistiendo ambas partas en sus respectiva» peticione» en el 
acto de i» vista:

1.® Considerando que el Real decreto de 20 da Abril 
de 1875 d* carácter legislativo, según Ja ley de 17 de Julio 
de 1876, al modificar la» disposiciones hasta entonce» vigen
tes en materia de rifas, preceptúa en su art. 9.° que las que 
se celebren contraviniendo á las disposiciones eatab ecidas 
en k s  articulo» anteriora», constituyen el delito de d»frauda* 
Ción á la Hacienda, qu« se castigará administrativamente con 
una multa del cuadruplo da lo» derecho» defraudado?:

2 0 Considerando que, según dicho decreto lev, dejó de 
existir el delito común dtfteido en el art 359 del Có ligo pe
nal para dar lugar al de defraudación á k Hacienda compren
dido en el jaúm. 11 del Real decreto de 20 oe Junio de 1852:

3.° Considerando que supuesto dicho carácter es induda 
ble que la corrección administrativa del mencionado delito, 
que '(corresponde imponer por ei procedimiento s* ñalado en 
el Real decreto de 20 de Junio es independiente, y no obsta, 
por lo tanto, á la sanción p*n*l c<n une además tienen que 
castigarse dicho» delitos según dicho Rra* decreto, debiendo 
para elo bus tan ciarse la causa por le» trámites que en él se 
m»Tcae:

4.° Considerando que en tal supuesto es procedente-la 
acu ac ón formulada por el Abogado del Estado, pidiendo la 
impo ción de la pena en #1 graio medio, toda v*z que no 
exist circunstancia» modificativa» de responsabilidad, cri
minal,

Fftllo que procede declarar y deslavo á Dámaso Santos 
Carrera reo, en concepto de autor del d*'ito de defraudación 
á la Hacienda por valor de 263 peseta» 87 céntimo», sin cir- 
cunstsncias modificativas de responsabilidad criminal, y en 
SU consecuencia, que procede co^dei arle y le condeno á la 
mu t& de 800 peseta», con i» prisión subaidiariav en 1* terma 
establecida »n el art. 28 del R *al decreto, para el caso de in
solvencia, y las costas d* esta causa.

A*í por esta sentencia, d«flfiit?vfcm*nte juzgando, lo pro
nuncio, mando y flrmo.=$nrique D. Ruiz de Gustillo.

Publicación.—La precadent* sentencia ha sido firmada y 
leída por el Sr. Juez que la Buscribe en la audiencia pública 
de este día, en San Sebastián 31 de Agoeto de 1895.=Doy 
Je.=Manu«l ArizmendL»

Lo preinserto concuerda con bu original, al que me remi
to en caso necesario.

Y para bu publicación en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, conforme esta mandado por providen
cia de 2 del corriente, pongo el presante, que firmo en San 
Sebastián á 5 de Septiembre de 1895.=V.° B °~E1 Juez de 
instrucción, Enrique D.Ruíz de Gastilio.=Manuel Arizmendi.

J—5251
SANTANDER

D. Alejindro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido- de Santander.

Por la presente »3 cita, llama y emplaza á Antonio Serra
no del Olmo, titulado ex sargento del regimiento de Gírela* 
no, acogido á la amnistía ae 1891, que ll*gó á e*te puerto 
pioced^nte del de Liverpool, á bordo del vapor Navarro, el 
día 28 d« Mayo último, para que dentro del término de di z 
«lia», á con tur dtsde el siguí rute á la inserción de la presente 
«n la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
Compare* en ente Juzgado de instrucción ó en la cárcel del 
parti io á prestar declaración indagatoria y constituirse en 
prisión, que le ha sido d creta da en causa criminal que se le 
sigue por estáte; ap^rcibéndoíe que si no comparece le para
rá el p*r j.ucte á que hablare lug*r.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autorida
des, así civiles como mil i tares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la buwc», captura y conducción a la cárcel 
del partido de expresado sujeta y á mi disposición. ■

Dada en Santander á 6 de Septiembre de 1895. =  Alejan
dro ffiaitín Rodríguez. =  Ei Secretario, Licenciad> Gonzalo 
Fe layo J—5252

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Miguel ViJlagrán y Bistrecha, Juez municipal, é inte

rino de instrucción del distrito de San Vicente de esta ca
pital

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

. agentíi de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Garlos da Ifloüoí »e instruye suma
rio por al d oí i feo di atentado y lesiones contra Julio Delgado 
Fernán daz, en el que se ha acorde do expedir la presente, por 
la qu« en nombre de 8 M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego 

,y tnc rgo á ks expresadas Autoridades y agentes procedan 
á k  busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién- 
do o en m carao con las seguridades convenientes, á disposi
ción da tiste Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que m persone en la sala audiencia de cite ■Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos diside la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiaras; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere ligar en derecho.

Se interesa en esta - requisitoria Ja busca y captara de di
cho procese do Julio Delgado Fernández, natural de la Haba
na, vecino de esta ciudad, hijo de Lucio y de Enriqueta, de 
eatado soltero, tejedor de 8«das, de ditz y nueve alos de 
edad, que habitó en la calle Unión, núm. 1, el cual es de boe 
na estatura, ojos negros, pelo oscuro, .rostro color moreno, 
nariz y boca regulares, dentadura completa, tiene una cica
triz por bajo de la barba.

Dada en Sevilla á 3 de Septiembre de 1895. =  Miguel VI- 
llagran =El actuario, Garlos de Moiiní. J—5222

D. Miguel Villa gran y Riafrecha, Juez municipal, é inte* 
riño de instrucción del distrito de San Vicente de «ata ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza * José Merina 
Alvavez. que tuvo su domicilio en la calle del Valle, núm. J4, 
catado, ignorándote sus demás eircunatancks y actual para
dero, para que en el térmico de quince días, c ntados desde 
el »%úfente a) «n qn*> aparezca la presente interta en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial d» 1* provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, si «o plaza de la Contrata
ción, núm. 8, con el fia de recibirle declaración en causa que 
contra el mismo se sigue por atentado y lesiones; apercibido 
que de no verificarlo verá declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares procedan á la captura y consti
tución en la cárcel del Jo*é Moriña Alvarez.

Dada en Sevilla a 4 de Septiembre de 1895 =  Miguel Vi
llagrán y Rivafrecha.= El actuario, Juan Romera.

J—5253

D. Miguel Villagrán y Ri vaf racha, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Leandro Torres 
León, natural de Faenjtrok (Mábg ), soltero, vecino de esta 
capital, que tovo su domicilio en la calle Amor de Dios, nú* 
mero 46, y de veintiocho »ñ s de edad, cu a» demás circuns
tancias y actual paradero se ignora o, para que en el término 
de quince días, contados de#d« el seguiente al en que aparez
ca la presante inserta en la Gaceta de M a Duro y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en los estratos de este Juz
gado. sito plaza de la Contratación núm. 8, con el fin de re
cibir!» declaración en causa que contra el mismo *e sigue 
por attnUdo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, paráodole el perjuicio que ha»a lug*r.

Asimismo exhorto y requiero á todas ks Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á «Bta cárcel del expresado Leandro Torres León.

Dada en Sevilla á 3 de Septiembre de 1895 =  Miguel Vi
llagrán y Ri vaf recha. =  El actuario, Juan Romero

J—5223

VALLADOLID-AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez d* instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciada * de Valladolid ? su partido.
Por la presente requisitoria a¿» cita, llama y emplaza é Bár

bara Baeso Duran, natural de VjJkr del Arzobispo, partido y 
provincia de Valencia, y residente que fué en «ata ciudad, 
hiia de Antonio y BArbara, de treinta y dos años da edad, 
viuda, dedicada á ks labores de su sexo, cuyes, señas perra- 
mies se insertan á continuación, pura que dentro del término 
d* diez día», á contar de*de la í»s*r«ióa de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales da Valencia y esta 
provincia, comp«r*zca en este Juzgado de mi cargo, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, con el fio de constituir
se en priaión contra ella decretada en canea que con otras 00 
la sigue sobre estafa por el procedimiento de entierro; aper
cibida que de no comparecer será dtclar&da rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Así bien ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía jo dieral, proce
dan á la busca y captura de indicada Báibar* Baeso Darán, 
conduciéndola, con las segúndales necesarias, á la cárcel de 
Audiencia de esta ciudad á mí disposición.

Dada en Valladolid á 5 de Septiembre de 1895 =Yauuel 
García López.=Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

Sems de Bárbara Baeso Du*án.
Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regu

lares. color mtreno; viatá f*ld» de percal de cuadros, abrigo 
de paño negro, pañuelo de percal colar café á la cabeza, botas 
de becerro negro y mantón de lana de color ceniza d* loa lla
mados de ocho puntas* J —5225

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Dirección general de Correos y Telégrafos 
No hay partes de lluvias.

Observatorio de Madrid.

Observacioness meteorológicas del día 15 de Septiembre 
de 1895

.,rn i t fJÜHraAAlüaA
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8 ?C695 *8 5 125 NE... Brisa.. Celajes.
9 uA&A&tu' 107*78 *57 16 3 SE... B #lig. Despejado.

lt del día... 7* 6 88 33 0 d9*4 SE. .. Calma Casi despej*
Sdelatarde 705*79 32 0 17 8 SO..,. Brisa Algo nuboso*
©delatará* 7(5 78 55*0 16 i ONO.. B.* lig. Muy nuboso,
tdftlaioefae 706 29 22‘9 14 8 pNO.. Idem. Casi despej.*

Vemperaiura máxima dei «iré, á la sombra   84*0
fdem mínima................. ............ ............ 175

Diferencia .......    16‘5
temperatura máxima ti Sol. á cetros de k  tie

rra ............................ *.........   39*8
Idem id. dentro de una «sfera de cristal,. . . . . . . . . .  61*5

Diferencia.......  ..........   . . . . .  22*7
temperatura, máxima ácido descubierto junto á U

fierra vegetal 6 laborable,................   48*6
Idem mínima id...       * 13̂0

Diferevcia--- . . . . . . .      * 80‘0
Velooiaad del viento e» la» últimas veltficuatro he»

ras (kilómetros!.. . . .—   .....    280
Oscilación barométrica, id. (milímetros) 2*4
Altura id. con respecta á h  media anual, á las aun- ■

ve horas del* n o c h e . . . .   — *‘4
Lluvia ©a las última* veteticu&fvo 

trosj.  i

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en vario* puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y Francia i  
Italia á 7as siete, el día 15 de Septiembre de 1895

Aliara *•»#««- - 
baraaaét lea ¡«ra ! Inw*a ©• att «14» BstofiP ¡Rctoác

im im m  ; »i mui 00 *r,~01 itI midi mar ei) e«nt«tó- 14 «Salí*.- te la »M.
milímetros, males, víante. vl®st¡a>

S. Sebastián. 765 0 9 ¡SE. .. Calma.. DespejadoJft ranq.®
Bilbao ¡ 764 5 18‘0 K. ... Idem.. Idem  4 em.
Oviedo  7641 19*0 NE... ídem... Nuboso... »
Coruña (7 h„); 763*8 49 5 O .... Brisa.. Ídem. ..... Tta nq.®
Santiago.... 764 3 19 1 SE... Calma. Cubierto. »
Orense......!
Vigo  764 4 20*2 O  Brisa.. Lluvioso... Tram í*®
Opcrto......
Lisboa (8 h.). 763*4 19*5 N Viento. Casi desp 0 Oleajie, .
Badajoz  *763*2 25*8 NO.... Calma. Despejado »
S.Fern. (7h.) 762*3 20*1 NE... Brisa... Nuboso... Trampa
Sevilla...... 761 0 28 0 NE... Idem... Casi desp0 »
Málaga  762*8 242 SE... Jdem... Despejado Trenq.w
Granada...» 769*8 24*8 ESE.. Calma.. Idem  »
Alicante.....
Murcia...... 764*0 24*0 SE... Idem.. Casi desp * »
Valencia.... 763*2 23 4 ENE.. Brisa.. Despejado. »
Palma........... 763 4 * ESE.. Calma.. Idem.. .. Tranq^
Barcelona.... 163*4 23*2 SE... Idem.. Nuboso... ídem.
iernel  763*8 20*4 N  Idem.. Despejado. »
Zaragoza.... 763*4 22*0 NO... ídem:. Idem.... »
Soria.......... 763*1 23*8 N Idem... Idem. .... a
Burgo»  762 9 18 9 E Idem.. Idem  *
León..........
Valladolid... 76̂ 4 21*0 NE... Brisa... Nuboso . »
Salamanca.. 762 8 26 4 NU.,.. Caima.. Casi desp 0 »
Segovia  160*1 26*3 NO... Brisa.. Despejado »
Madrid  762*1 25*7 SE.... Id.lig * ídem   »
Escorial...., 761*1 2a*0 SO.... Calma.. Idem..  »
Ciudad Real.
Albacete..... 762*5 22*9 S..... ídem.. Idem.... »
Parí»...,.., 7?9‘J 14 8 NNE.. Brisa.. ídem  »
Gris-Hez.... 768 6 13*5 K..... Calma.. Cubierto.. *>anq.®
Si. liathien. 768 2 13*2 g  Brisa... Casi desp.* Idem.
I»lad‘Aix..: 761*1 42*0 ENE. Viento. Despejado <oem.
Biarritz.,.... 763 6 17*2 SSO. . Brisa . Idem...... dem.
Clermont..., 768 0 5*8 N.Calma. ídem  »
Perpilán..,. 768*9 44*6 SO. .o Brisa.. Idem..... »
Sicie.. . . . . .  „
Niza....**.. 701*9 18*6 » Calma. Idem.... franq*
Roma....».,. 7618 B‘0 N. B.'fte, Idem  »
Liorna.....** 760*8 17 0 E.Idem... ?dem »
Palermo..».. 760*8 22*1 SO... Brisa. . Casi desp.® »
Gagliari...• * 762*6 4 9*0 NNO..Calma.. Nebuloso.. »

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 22 y 23 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo VII.

A N U N C I O S

G U ÍA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
 año  de 1895. — Se h a lla  de ven ta  en  el 

A lm acén  de la  G -aceta  db M a d r id , s ituado  en  
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c ió n , á  los precios s ig u ie n te s :
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P r im e ra  c la se  ..................  2 0
S e g u n d a  íd e m .....................   12
T ercera  íd e m . . .................   8
E n  r ú s t ic a . . . . . . . . . . . . . . . .  5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO M8DIOIN■.LES DE 
la Península é islas adyacentes-. Edición ofici»*—Reven

de ©a el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

S A N T O S  D E L  DIA

San Cornelia y San Cipriano, mártires
Cuarenta horas en las Escuelas Pías de Bm Fernando.


